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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Nuna CIenes Nerin. Maglstrada·]uez del Juz
gado de Primera Instancia número ! J de lo~ dI" 
Barct'lona. 

Hace saber: Que en el ejcculivo-olros titulos. 
800/79. instado por Caja de Ahorros de Catalunya, 
contra don Fernando Lavil!a 80net y don Francisco 
Miró Vilalta. se ha acordado la celebración de la 
tercera pública subasta. sin sujeción a tipo. para el 
pró.~mlO día 4 de julio y hora a las diez cuarenta y 
cinro horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
:lIlunciándola con veinte días de antelación y bajo I3s 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciam)('nto Ciyjl 
e Hipotecaria. haciendose constar que los auto~ y la 
ccnificación registra! están de manifiesto en Secreta
C1 y que los licitadores deben aceptar como ba~tantc 
la ~it!lación. que las cargas antenores y las preferentes. 
~i la~ hubiere. continuarán subsistentes. entendién
d()~~ que el rematante las acepta y queda ~ul:lrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinar~..:: a 
su e'\tmción el precio del remate. 

La~ fincas objeto de subastas son: 

Casa compuesta de bajos solamente. con una égida 
al detra~. de cabida 67 metros cuadrados. de los cuales 
corn"sponde a la parte edificada 48 metros. y los 
restantes. 19 metros. a égida a jardín. situado ell 
V¡lIanova y la Geltrú. con frente a la calle de Tomas. 
número 32. accesorio (Manuel Tomá~. número 36. 
actual). Linda: Por el sur o frente. con la calle de 
Tomás. donde está señalado con el número 32 
accesorio: al este o izquierda. con Pahlo A..ndres: al 
oeste o derecha. con Josefa Font Bladrm. y al norte o 
espalda. con la restante finca de que ~e separa para 
fonnar fines ¡ndependientes. Inscrita en d Registro de 
la Propiedad de Vil1anueva y la Geltrú al lOmo 195. 
hbro 89. folio 225. finca 5.800 

Valorada en L500.000 pesetas. 
Casa compuesta de bajos. dos pisos y desván. 

situado en Villa nueva y la GeltTÚ. en la calle Mayor. 
número 49. ocupando el plan terreno de la superficie. 
de 280.44 metros cuadrados: lindante: -'\1 norte. con la 
calle Ma~or: al sur. con casa de doña Magdalena 
Farreros de Sendras o sus sucesores. y al e~te. con la 
casa de Rosa Callo o sus sucesore~. Inscnta en el 
Registro de la Propiedad de Vilanova v la Geltrú al 
tomo 1 ::!8. libro 59. folio 189 y finca 3.81::! 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Sino. el prescntl: de nollficacion a la parte 
demanda-rebelde y en ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a ::! 1 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Nuria Cleries :-Jerin.-EI Secreta
rio.-3.671-A 

* 
Doña Maria Teresa DiJete Nicolás. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 20 de los 
de Barcelona. 

Por el presente ediCto. hace saber: Que en el 
Procedimiento judicial sumario regulado por ei 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que ~e tramita en 
este Juzgado con el número 851/1989. I.a. a i nSlanCIa 
de Caja de Ahorro de Cataluña. representada por el 
Procurador señor AnziLU Furest. contra la finca que 
se dirá. e~pecialmente hipotecada. por don Juan Cid 

Millán y doña Teresa Roda Franch. por proveído de 
ese día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la referida finca. por termino de veinte días y 
por el precio de valoración pactado en la escntura de 
hipoteca base de! procedimiento. de 6.600.000 pese
tas, senalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 19 de junio de 1990. a las once 
horas. y en caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta' El próximo día 19 de julio 
de 1990. a las once horas. y por el precio de! 75 por 
100 del tipo de la primera subasta. y en caso de ser 
declarada desiena esta, en 

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 1990. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala -\udiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas eri la ley 
Hipotecaria. haciendose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuana del artículo y ley citados. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados. y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación. y que las cargas 
anteriores o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al credito del actor continuarán subsis
tentes. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la~responsabilidad de 1m mimos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por lOO de! precio de! 
remate. y en el caso de la tercera subasta el depósito 
será e! referido para la segunda. con excepción de la 
parte actora que se halla exenta de constituir tal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por escnto. en 
pliego cerrado. depositando junto al mismo el 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto: los 
pliegos se custodiarán cerrados cn la Sccregtaria ) 
serán abiertos en el acto de la licitación: y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero. en cuyo caso deberá hacerse tal cesión. 
mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario que aceptara la 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el seilalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada. para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuic1amiento 
Civil. a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipoteca
n,. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 20.-Piso segundo. puerta D. sita 
en la segunda planta alta de la casa número 8 al 12 de 
la calle Comte de Montemolins. y número 13 de la 
calle Jaume I. de San Carlos de la Rápita (Tarragona). 
destinada a vivienda. de superficie 110 metros 85 
decímetros cuadrados. Se compone de recibidor, 
cocina. comedor-estar. cuatro dormitorios. baño. 
aseo. galería para lavadero~y terraza recayente a calle 
Jaume 1. de 3.88 metros cuadrados. Se accede al 
mismo mediante puerta que abre al pasillo común de 
comunicación de escalera y acceso a vi\ ¡cndas: por el SE. 
parte con caja de escalera y patio E y en parte con la 
entidad número 24: por la parte superior. con la 
entidad número 29. y por la inferior. con la entidad 
número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümem 1 de 
Amposta al lOmo 2.9Q1 del archi\o. lihro 101 del 
Ayuntamiento de San Carlos de la Rápita. folio 100. 
finca 7.593. inscrición cuarta. 

Dado en Barcelona a 26 de mafZO de 1990.-La 
Magistrada-Juez. María Teresa Oliete Nicolás.-EI 
Secretario.-3.672-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 12 de Barcelona. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
1.333/1988-2.a, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley HipotecaT!a. a instancia 
de don Eduardo Feliu Novell. repre~entado por el 
Procurador seilor Martínez Campos. contra la finca 
especialmente hipotecada por don Eduardo Prats 
Vives y d9ña Maria Isabel Tormo Ribas. y en l'l quc. 
por providencia de esta fecha. ha acordado la celebra
ción de primera y pública subasta para el día 23 de 
julio y hora de las once en la Sala de Audiencia de cste 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.040.000 pesetas. precio de tasación de la finca. no 
admitil~ndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad Igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificaCión del Regi~
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manlfieslO 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsi~tentcs. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. ~in. 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
dieha subasta. se celebrará una segunda. en el nllsmo 
lugar. el día 3 de septiembre y a la misma hora. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pnmera y. de no 
existir tampoco postores en esta segunda subasta. 
tendrá lugar una tercera. el día 27 de septiembre. a la 
misma hora y sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la segundo. 
subasta. 

Asimismo y a los efectos del párr,¡fo final de la regla 
7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por medio 
del presente y para en su caso. se notifica a los 
deudores don Eduardo Prats Vives y doña Maria 
Isabel Tormo Ribas. la celebración de las menciona
das subastas. 

Finca objeto de subasta 

Finca ático, puerta primera. estudIO local comerCial 
de la casa número 199 de la calle Garcilaso de esta 
ciudad: de superficie 51.71 metros cuadrados y cnn 
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una terraza de 44.38 metros cuadrados. Tiene una 
cuota asignada de 5.86 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Barcelona. al tomo 
1.513. libro 219. finca número 17.928. folio 176. 

Dado en Barcelona a 20 de abril de 1990.-La 
Magistrada.Juez.-EI SecretanO.-1.759-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Gregario Plaza González. Magistrado-] uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado. de mi cargo y 
Secretaría del Que refrenda se tramitan autos de juicio 
de menor cuantía, bajo el número 559/1988, seguidos 
a instancia de Maria Luisa, Antonio y Juan Luis 
Renedo Sinovas, representados por la Procuradora 
señora Perea, contra «Trueba, Sociedad Anónoma de 
Espectáculos». en reclamación de 2.271.553 pesetas, 
en cuyos autos y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a publica subasta. por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más abajo se 
dirán, señalándose para su celebración el próximo día 
15 de junio. a las doce treinta horas, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.:-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al numero 4.708, en la sucursal del «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, haciendo COnstar e! 
numero del procedimiento, el 20 por lOO del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de! allículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas· o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción e! precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 16 de julio, '1 las doce treinta horas, 
Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera, siendo de aplicación las prevenciones esta
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se senala para el remate de la tercera 
el día 6 de septiembre, a las doce treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los postores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el dia 
indicado, se celebrará al dia siguiente hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja, de 765 metros 
cuadrados, y planta alta o anfiteatro, de 260 metros 
cuadrados. en el edificio sito en la calle Condes de 
Heredia Spínola, de Bilbao, en la actualidad cine 
«Vistarama». Valorado en 167.350.000 pesetas, 

En Bilbao a 17 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez, Gregario Plaza González,-La Secretaria.-
3.! 55-e. 

Jueves la mayo 1990 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Fernando Arag.ón Curr~'dor. Si:rrl'lano del .h17-

gado de Primera Instancia nümero ~ de Ciudad 
Real y su panido. 

Hace saber: Que l'n este hl7gado s~' tramit:tn autos 
de juicio e;e<"utivo con el número 105/19117. seguido 
a instancia de Caja Rural Provincial de Ciudad R,'al. 
contra don Joaquín Molina Arroyo y otro~ dos mtis, 
en el que se ha acordado sacar a púhlica whasl:t. por 
termino de veinte días. los bienes Inmuehlcs em!:larga· 
dos al demandado. que más adelante se descrihcn con 
su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala A.udicncin de eSlc 
Juzgado. calle Cahalleros, [l. tercern planta. ~'n la 
forma ~iguiente: 

En primera suba~la, d dia 4 dc junIO. n la~ oncc 
horas. por el precio de tasación. 

En segunda subasta. caso dc no haher h:t!:lido 
pOSlOres en la primera ni haberse pedidO adjudie:lcinn 
en dehida forma por el demandante. l'1 din ~9 de 
junio. a las once horas. por d tipo {k tns:lcion 
rebajado en un ~5 por 100. 

En tercera subasta. sin sUJec1ón a tipo. SI no hubo 
postorcs en la segunda ni se pidió con arr~'glo a 
derecho la adjudicación por el actor. t'I día JO de Julio. 
a las once horas. 

Se ad\iene a los licitadorcs: 

Primero.-Que no se admilirtin posturas en primer:l 
.y segunda subasta ,que no cuhran kts dos tl'rCL'r;¡~ 

panes del tipo de licitación. 
Segundo,-Que para tomar parte en la prinw1":1 o 

segunda suhasta deberá consignarse previamente. en 
la Mesa de! Juzgado. en la Cuenta Pnwisional dc 
Consignaciones. una cantidad igualo superior al ~o 
por 100 de! tipo de licitación. 

Para tomar palle en tercera suhasta la C<lntidnd a 
consignar será igualo superior al :m por lOO del tipo 
de licitación que sirvió para la segumb 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán cn In forma 
de pujnr a la llana, si hien. adcmtis. hast:1 el di:1 
señalado para el remate podrán hacer"c puj;t" por 
escrito en sobre cerrado, acompañando fcsguardo de 
haber electuado la consignación a que ~e refiere el 
párrafo anterior o efectuando el depósito "imu1tánl'a· 
mente en la Secretaría del JU7gado. 

Cuano.-Que podrá licitarse en calidad dl' cede'r d 
remate a un tercero. cesIón que sólo podrti haccr"c 
previa o simultáneamente a la con~ignación del prc· 
CIO. 

Quin1O.-0·u\: a in~lan(ia' dd ador POd¡¡lll rl'~L'r' 
varse !os depósitos de aquellos postorc~ que ha\'nn 
cubleno el tipo de la subasta a fin de que si el rnr~er 
adjudicatario no cumpliese sus ob!ig:lóorll'~ pllcd.l 
aprobarse el remate a favor de los que le ~igan. por el 
orden de sus respectivas posturas 

Scxto.-Que los títulos de propiedad. <;uplidm por 
certificación registra\. estarán de mantfie~to en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellas las licitudes, que no tendrán derecho o eXijan 
ningún otro. 

Séptimo.-Oue. asimismo. están los auto" de mani
fiesto en Secretaria. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferente" 
si las hub!ere, al crédIto de autos. cont!Ouarán suhsls
tiendo y sin cancelar. entendiéndose que el rematantc 
las aceptn y queda sUhrogado en la respomnhihdad de 
las mi "mas. sin destinarse a "U extinción l'i pr<:Clo dd 
remak'. 

Los bien..::s que ~e ~uha~lan J '>ll precio. ~on 1m 
sIgUIentes: 

l. Tierra secano, plantada de \ll1a \'n támlno dl' 
Montie\. en el sitio de las Manchas v Snnta Bárhara 
con 2.945 cepas. de cabida 2 fancg:1s 4 celemine". 
Igual a 1 hectárea 50 áreas 24 centiareas. Lind:1: ..1.,1 
none. Franciseo González Gonnilez: "ur. Dolorcs 
Fernández Yanas; este, parcela adjudicndn a -\nlonio 
Fernández Sánchez. y oesle. Luis Armero Imerila ~'n 
el tomo 1.093. libro 93. folio 10. tinca 7Mjfl. in"crip
ción pnmera. 

Valorada en 450.720 peseta" 
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2. Una tercera pane de tierra secano cereak~ en 
término de Cózar. sitio Maestralgos. con cuatro 
olivos. de cahida 5 celemines. equivalentes a 26 i.lro.:a~ 

80 cent'l'reas, que linda-: Al nolle. Máximo Morales 
González: sur, Josefa Yánez Rojo; este . .lose Tomas 
Patón Garrido, i oeste, Gabriela Pérez Rom:in. Ins
crita al tomo 1.091. libro 54. folio iO finc:l 4.58~. 

inscripción primera. 
Valorada en .80.400 pesetas. 
3. Tierra destinada a huena de regad!o para ¿¡gua 

elevada. en termino de Cózar. al sitio Hamado ·1,1t3ro 
de cahida aproximada 29 arcas 16 centirircn~: lindJ.: 
Al none. Juana Pascual Romero, por donde tiene la 
entrada vieja que se continuará utili7ando por la~ 1 re" 
fincas que "e forman: (por finca). digo. ~ur. linca 
adjudicada a Matías Fernández Marín: e~tc. río \1l1(). 

res. y oeste. casas de Carmelo Solís y .r() ... ~' ~lorak.., 

Inscrila al tomo 1.091. lihro 51. folio 15. finca 4.5115. 
inscripción primera. 

Valorada en 9.036.000 pesetas. 
4. Tierra secano cereales en término de CÓ?;lr en 

el sitio Caoeza de A..lvaro. de cahida !O celemíne", 
igual a 53 áreas 66 centiáreas: linda: Al none. i\.1:tli1dc 
Gallego: sur. herederos de Juan Mnnud Corollado: 
este, los mismos, y oeste. Dionisia Pa~cual Marin 
Inscrita al tomo 1.091. lihro 54. folio 19. fincn 4.5117. 
inscripción primera 

Valorada en 214.640 pesetas. 
5. Casa en la villa de Cózar. calle del \1<Il'~lro 

Lara. señalada con e! número 6: linda: Derecha 
entrando. Marcos Yánez: izquierda. Malin" Fl'rntin. 
dez Marin. y espalda. Marcos Ytiñc7. (,Oll1pUl'~Ii.l JL' 
las siguientes dependcncias: Plan la baja. unn habita· 
ción con puerta a la calle de su situación ~ un corral 
pequeno con puella a la anterior hahitación. rlan!;} 
alta, una cámara Que pisa sobre la hahilnción dc la 
planta haja. Inscrita al tomo 1.091.lihro 54. follo ~1 
finca 4.591. in"cripción rrimera. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
6. Viña set,'ano cn término de CÓ7<lr. al '1110 

Jarilla de Marcos. con 670 copins: de rabid:1 ., 
celemmes, equivalentes a 37 areas 52 ("l'ntijrc:I~. (¡tll' 

linda: A,I norte. -\ntonio Fermi.ndc7 YM1Cl ~lIr. 

camino del Castillar: este. finca adjudicad:¡:¡ -\ntomo 
Fernández Marin. Inscrita al tomo 1.091 lihft) 54. 
folio ~"t finen 4.592. inscripCión scgund:1 

Valorada en 148.420 pesetas 
7 Casa sita en término de Cózar ~ ~u ralle dt' 

Cervantes. "eñalada {"on el número 10' de eXI,'nw'll1 
82 metros cuadrados: linda: Derecha. ilquierd3 y 
espalda, con herederos de (Morcno). digo. l.orcnlo 
Fern:índez Yánez Cabellos. Inscrita al tomo 617. lihro 
22, lolio 49. finca 1.597. inscripción segunda 

Valorada en 820.000 pesetas 

y para general eonocimil'nto lihro el prC"l'ntl' en 
Ciudad Real a 23 de ahnl de 1990.-El Sl'CTl'tario. 
Fernando Aragón Corredor.-1.888-3. 

CUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Nieves Malina Gasset, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia (' Instrucción de Cu.art de Poblet 
(Valencia). 

Hago saber: Qu.e en este Juzgado ~c ~jgue Juicio de 
faltas número 2003/87 por lesiones agresIón en el Que 
he acordado se cite al implicado -\bdu Fall por 
hallarse en ignorado paradero para la celebraCIón de 
la vista oral el próximo día 22 de mayo de 1990. a las 
once y diez horas de su mañana, en la Sala A..udiencia 
Pública de este Juzgado. 

y para que sirva de citación al mencionado expida 
la presente en Cuan de Poblet a 24 de abril de 
1990 -La Juez. Nieves Malina Gassct.-La Secreta
ria.-5.751~E. 

GANDlA 

Edicto 

En este Juzgado de Instrucción número 3, y con el 
número 2.235 de 1986, se sigue juicio de faltas por 

i 
¡ 
• 
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imprudenóa contra Chrislophe Martínez. y en el que 
con f~ha 25 de abril de 1990 se dictó la siguiente" 

«Providencia Juez senara Pelufo Enguix.-Gandía. a 
25 de abril de 1990. Dada cuenta: ........ Requicrase al 
penado Christophe Martínez por medio de edictos 
que se insertarán en el tablón de anuncios de eSlc 
Juzgado y se publicarán en el «BolelÍn Oficia! de la 
Provincia de Valencia~ y en el {(Boletín Oficial del 
Estado». para que denlro del plazo de tres días y en 
el papel de pagos al Estado correspondiente. haga 
efectiva la multa de 5.000 pesetas que le fue impuesta 
por la sentencia firme dictada en este juicio: aperci
bido de que si deja transcurrir dicho plazo sin 
efectuarlo se procederá a su e",acción por la vía de 
apremio con arreglo a la Ley. trabándose cmbargo 
sobre los bienes y derechos de su propiednd por el 
orden establecido en el anículo 1.447 de In Ley dc 
Enjuiciamiento Civil y en cunnto sean suficientes a 
cubrir la expresada suma. prosiguiéndose la referida 
vía de apremio por sus restantes trámites 1egaks. 
hasta la obtención de [a total efectividad de la misma. 

Requiérasele igualmente por los indicados medios 
para que presente el penniso de conducir de que sea 
titular. v verificado se le retenga por el pla70 de un 
mes. dévolviéndosele a su' cumplimiento y panici
pando tal retirada a la Jefatura Provincial de Tráfico 
correspondiente. 

Lo manda v firma su senoría. Dov fC._Firmado: 
Victoria Peluio Enguix: Maria Teresa 'Carretero Sán
chez. - Rubricados. -») 

y para su inserción en el ((Boletín Oficinl del 
Estado)) a fin de que sirva de requerimiento a 
Christophe Manínez. expido y firmn el presente 
edicto en Gandia a 25 de abril de 1990_-El Secrcta
rio.-5.677-E. 

GRADO 

NotIficación 

Dona Maria José Cordero Escalonilla. Secretaria del 
Juzgado de Instrucción nlimero 2 de Grado (Astu
rias). 

Por el presente se hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen los autos de juicio de faltas número 
249/1989, seguido por lesiones en accidente de circu· 
lación, en los que se ha dictado auto. que literalmente 
dice así: 

«Aulo.-En la viUa de Grado a 29 de marzo 
de 1990. 

Antecedentes de hecho: Primero. Que en las presen
tes diligencias se han practicado cuantas se han 
estimado necesarias con los fines de determinar la 
naturaleza de los hechos circunstancias. origen de las 
mismas y las personas que en ellos intervinieron. 

Fundamentos de derecho: Primero. Que aun 
cuando los hechos que dieron motivo a las presentes 
actuaciones pudieran ser constitutivos de falta. de lo 
lnstruido no aparecen motivos para acusar a persona 
o personas determinadas, por lo que procede acordar 
el sobreseimiento provisional de las mismas)' orde
nar su archivo luego de que esta resolución sca firme, 
previa notificación a las panes que se hubieren 
personado y con el "Visto"" del Ministerio Fiscal. tal 
como previene la regla primera y párrafo último del 
aniculo 789 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Vistos el anículo citado, sus concordantes y demás 
de peninente y general aplicaCión, su senoría, por 
ante mí la Secretaria dijo: Que debía acordar el 
sobreseimiento provisional de las presentes diligen
cias. y ordena su archivo, una vez que este auto sea 
firme previa notificación a las panes personadas y 
con el "Visto" del Ministerio FiKal. 

-\sí lo acordó. mandó y finna el senor don Javier 
Antón Guijarro. Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de esta villa. de 10 que doy 
fe." 

y para que sirva de notificación a don Víctor 
Manuel Menéndez Suárez. expIdo la presente en 
Grado a 29 de marzo de 19'Kl.-La Secretaria Judicial, 
Maria José Cord~ro Escalonil!a.-5.600-E. 

. ~..... . ., 

Jueves 10 mayo 1990 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres o\llhaud. Magistrado .fue? de 
Primera Instancia número 1 de Ihiza. 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramita procedi
miento judicial hipotecario del anículo 131 de la Ll") 
Hipotecaria. registrado bajo el número 6/1990. a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Pied"d de 
Baleares. contra «Plally_ Sociedad Anónima)). " en 
providenc1a de! día dc hoy se anuncia la ~ent~1 en 
pública subasta, por medio de veinte día~. de los 
bienes muebles emhargados al demandado_ Que han 
sido tasados pericialmente en )a cantld;ld de 
313.815.375 pesetas. cuyo remate tendrá lug¡¡r en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en ;I\ellidrr 
Isidoro Macabieh. número 4. en la forma ~iglliL'Atl": 

En primera ~ubn~ta. el dia 15 de junio de I Q(}() \ 
hora de las diez treinta, por el tipo de t¡¡sación 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rehaja del ::'5 por 100 
del tipo. el dia 13 de julio próximo )' hora de la~ dicl 
treinta. 

Yen tercera ~uba~la. si no rematara en nlfiguna de 
las anteriores, el dia 10 de septiemhre próximo \- llOra 
de las diez treinta. sin ~ujeclOn a tipo. pel'() ,-on las 
demás condiciones de la segunda. • 

Se ad~ a:rh:: 

Primero.-Que no se admltlra postura ell pri111era 
subasta Que no cubra el tipo 

Segundo.-Que no se admitirán posturas C"n la 
segunda subasta que no cuhran el tí5 por 100 del upo 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deherán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del h17g¡¡do o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al ::w por 100 de los respecti\"{)<; llpOS 
de licitación: que las subastas se celebrar;in en la 
forma de pujas a la llana. si bien. además. ha<;ta e'l dia 
sena!¡¡do para el remate podrán hacerse pO\lur:l', por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuano.-Que podrá licitarse a calidad de ceder :1 un 
tercero. cesión que sólo podrá hacer~c prn'la o 
Simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto,-Que. a instancia del actor. pOt1r¡¡n reser
varse los depósitos de aquellos po~tores qll\' Iw~an 

cubH~rto el tipo de subasta y que lo admitan a cfe'ctos 
de que SI el primer adjudicatario no cumpliese' sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate ,1 favor dI' lo~ 
que le sigan. por el orden de sus respectivas pmttlra~ 

Bienes hipotecados 

.'Ium. D,,~cnp_ 
C"l.pn;¡\ (,,,IJ' '>ul'ay,.J d", ordc~ clon 

6 1.745 3.490.500 51!.!75 6.0S5.375 
11 1.750 '1,142.000 7HO()O 9_00LOOO. 
30 1.769 1,6'10.000 24H_OOO 2.88S 000 
31 1_770 1,500_000 225.000 2_6250(jO 
3' 1.771 1.500.000 225_000 :!,fí25 000 
]J 1 77'2 1,-650_000 2--18.000 2 SS8 000 
34 1,773 1.650,000 24S.000 2,888 aoo 
J5 1.774 1.50ÜOOO 225,000 2_625 aoo 
J6 1.775 1_50n,noo 225.000 ~.625 oon 
37 1.776 1.650,nOO ~48.000 ~_8RR 000 
38 1.777 ) ,650.000 2--18.000 2_SRS 000 
39 1.778 1.500.000 225.000 :!.6~5 ano 

" 1.780 I 650_00(} 24H.O(}r¡ 2.SRR noo 
49 I,ns 1,275.000 19~.OOO 2,232 noo ,o I 789 1_275J100 19~.OOO ~ 232 000 
51 I.NO ) _2 75,000 192.000 2.232 ()OO 
52 1_79) 1_2 7'i,()()() 192.000 2 232 noo 

" 1_794 1.275,0(1) 19~.OOO ~_2J2 !lOO 
56 1.795 1.275.000 192 noo 2,232 1Ji10 
57 1_796 1,27'i.onn 19~.OOO ~ 232 (¡(JO 
5R 1.797 1_275 ()()O 1 92.0nn 2_~3::' OliO 
59 1.798 1.275 ()OO 192.00() ~.232 noo 
ha (.799 1 ~75.0()n 192.000 2.232_000 
61 I.ROO 1 ~7).O()() l')~,OOO 2_232 O{10 
ó' I 1.801 1 27SJ)I)O [')~,OI)O ~_~J2_1)()O 

óJ 1 Rfl2 I 1 27~ non PI2.()()O :': :': '2 f)on 
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l'ótlm. Des~rip- Capllal (mi." ",,,O.J'W 
de orden non 

64 1.803 1.275.000 IQ2.0()O 2.232.000 
65 1.804 1.275.000 )92_000 2.232.000 
66 1.805 1.275.000 192_000 2.232.000 
67 1.806 1 07'.000 192.00( 2_:'32_000 
68 1.807 1 ,275JlQ~ I 92.00r: 2.232,000 
69 1.808 1'7jg~ 192.000 ::: 232 000 
79 1.818 1_763_0 :'65,000 _10S6_DOO 
80 1.819 1_763.00C 2b5,O()() 30S6_000 
81 1,820 180000e 271,000 3.151.000 
82 1.821 1800.000 271.0()( .1.151.000 
83 I.S22 1 761noo :':65J1OC .108r, noo 
84 1.823 ): 763.(l0~ 265.00( 3.0S6000 
85 1.824 ) .súo.OOO 27L(lO( 3_151.000 
86 1.825 ) ,8(l0·()0~ 27) ,000 3.151.000 
87 1.826 1_76J.OO~ 265.ÜOO .10S6_000 
88 1_827 1.763.000 265_0()1l 3.118f>_OOO 
89 1.828 1.800~~ 271,000 J.) 5 j .()()() 
94 1.833 I,SOO.OO 271.00() J.151_00l1 
9. 1,835 l. 763.(~~ 265.000 J_llSf, 000 
97 1.836 1_8Of),00~ 271.0()0 .1_151 000 
99 1.838 L763.00r, 265_000 .\_()S6,OnO 

100 1.839 1.7tí3.00r, 265.000 J,0~6,OO(l 

110 1 849 2.IO(),(lQ~ 3Ih_(JOO J (,7h.OOO 
111 1_850 2.025.000 304_000 .1.5--1--1.000 
112 1.851 2.025.()O JO,tOIlO 1.54";,000 
114 1.853 2_ )OO_()O J) 6.000 Jn7600Q 
115 1.854 2.025.00 30--1.000 154--1,oorj' 
116 1.855 2_025.00 304.(]O(J 1 54--1.()OO 
117 1.856 2.100.00 3Ib_OOO .1.67f>.OOO 
118 1.857 2.100.00 316.()OO 3_676.000 

"' 1.858 2,025.f\OC J04.0UO J 544_00() 
120 1,859 2025.00r JO .. l.(l()O 154-1_000 
j 22 1 861 2.loo.nne JI6.00(1 3.(,76.t)üO 
123 1.862 2.025·0~ 304,(jO() .1_ 'i44J1OO 
124 1.863 2.025,noC J04.000 3.:\4--1000 
125 1_864 2.IOO,(lOC 316_00n JJ,7(, n()() 

126 1.8tí5 2_100,(l?~ JI(¡.OOO .,_6'(, (lOO 
129 1.868 '.100000 ,-H6.0{¡O .1.1>76 (l(l() 

130 1.869 2.100.000 3Ib.OOO 3.676 (lOO 
131 1.870 20::'5,OOC 30·tOOO J 5-14 noo 
132 1,871 2_(l25.0?~ 304,000 J 54-l.IJ()() 
133 1.872 2.100.000 3Ití.OOO ~,(,7f,_n()O 

l35 1.874 _10:5.000 462.(lOO 5 .'S2.0no 
136 LR75 2A37.000 3M.aOO -1,266 (lOO 
137 1.876 2.4_\7_{¡OO 3M,OOO -l_26t"1_000 
138 1.877 ~_02S,OO{1 304JJ()() .1.'I44I)fl!i 
139 1.878 2_4J7_000 366.000 -I_2M 000 
140 I_S79 2.437.000 366.000 -I.2M IlOO 
141 1_880 2.137_000 321.000 3.74) (lOO 
142 1.881 2Jl62.000 310.000 _' hIO_OOO 
143 1.882 2.062.000 310.000 3.61 r).ono 
144 1 . .883 2 I no_ooo J 16.000 J f,7r, oon 
145 1,884 2.4J7_000 366.000 4_2flA,noO 
146 1.885 2_400.000 361.000 4.2.01.noO 
147 1,886_ 2.400.000 161.000 -l. 20 U10() 
148 1,887 2..437_0(j0 366,000 4.266.0()U 
149 1,888 2.437.000 3M.oon -I_2M.OOn 
150 1_889 2.-IOO,oon 361_000 4.201,()()(1 
151 1_890 2.-.WO_OOO 3ó I.OIJO 4.~01 !lOO 
155 1.894 2,-Ion.ooo 361_0011 -l,201 non 
Il. 1.895 "2.400.000 361.000 -I.::'(l1 f)()O 
157 1 R96 2.-100_000 _~61_00n -I,201,nno 
15S 1,897 2.400.000 36) ,000 4_20LOOO 
16' 1_907 2.400.000 .161,000 -COI.¡)O() 
169 1.908 ~.400_000 3ñl,OOO --1_21)I.l-JO(l 
170 1.909 2.4(}(),OOO 3bl.onl) -1_20 I ,noo 
171 1.910 2AOO1l00 361_nU\) -l,20) ,n(10 

rOlales 179.294.5IXl 21í.l)--M, 1:5 313.1\15..175 

Iblla. 3 de ma~ll J~' I <J90.-EI \1:J.gi\ll·;l,l" lu("! 
Juan Carlos Torres \dhaud'-:1.67(J--\ 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gndo de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procechmieto judicial sumario del anícu\o 131 de la 

"." .... '~ .. 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 1254/1989, a ¡nsta
cia de Banco Central contra Eugenio García Ejea y 
otra, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por termino de veinte días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se na señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de 
febrero de 1991, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
el lipo de 7.507.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de mayo de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del lipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
junio de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destin.:use a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado ~ el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi va el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subasta para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate loo¡ 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Cndecima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada. de los 
seitalamientos de las subastas a los efectos del últlmo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 13l. 

Bienes objeto de subasta 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número! I de Madrid. tomo 294. hbro 234. folio 159. 
lInea número 17.668, inscripción primera, a nombre 
de anterior titular. 

Escalera GH.-VeintidÓs.-Piso-vivienda primero, 
letra H, de la casa numero 5 de la calle Benitez, de 
Madrid, barrio de Barajas. Está situado en la planta 
primera del edilicio. sin contar la baja ni el 'Sólano. 

Jueves 10 mayo 1990 

Ocupa una superficie util aproximada de 77 metros 
y 75 decimeuus cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y cuarto de aseo. Tiene una puerta a la terraza 
y dos ventanas a zona verde y una puerta a la terraza 
y dos ventanas al patio de manzana. 

Linda: Al frente. con meseta de la escalera y el piso 
vivienda letra G de su propia planta; derecha, 
entrando, con patio de manzana; izquierda, con zona 
verde, y fondo, con solar de Benítez, número 7. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado», expido y libro la presente en Madrid a 5 de 
marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-3.! 52-e. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 796/1989, a instacia del «Banco Hipot¡,:cario 
de Espaita, Sociedad Anónima», contra Luis Alberto 
Maeso González, en los cuales se se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de quince días el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de 
octubre de 1990. a las doce treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
el !ipo de 8.534.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 31 de octubre de 1990. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este JU.lgado, COn la rebaja del 25 p~r 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare deSIerta la segunda. se ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
noviembre de 1990. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
d 20 por 100 dd precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9. abierta en el Banco Btlbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precIO. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder d remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones electua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también pOdrán reServarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. p(lr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga(n) la finca, 
subrogándose en la res.pollsabtlidad que de ello se 
derive 

Edificio situado en Mósto!es (Madrid), calle Felipe 
n. :. hoy Hermanos Pinzón. 19, y, entre eUas. sobre 
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la número 81. 196 del Registro de la Propiedad de 
Mósto!es. 

Finca número 343.-Piso 9,°, número 1. 
Ocupa una superficie construida de 1 Dú,l3 metros 

cuadrados, siendo su superfiie útil de 83,87 melros 
cuadrados. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios. dos cuartos de bailo, cocina. terraza y 
tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
oeste del edificio. con vuelo sobre la galería de 
alimentación; derecha, con el citado vuelo de la 
galeria de alimentación y portal 1; izquierda, con piso 
número 2 en su planta y rellano y hueco de escalera, 
y fondo. por donde tiene su acceso, con rellano y 
hueco de escalera, piso número 4 en su planta y vuelo 
sobre la galeria de .alimentación. 

Inscrita en el tomo 1.163, libro 24, sección l.a, folio 
245, finca número 1.668, antes 81.196, inscripción 
primera 

y para su publicación en el (BoleHn Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de marzo 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-3.153..c. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ de 
procedimiento judicial sumario del articulo I J 1 de la 
Ley Hipotecaria. bajo'el número 958/1989. a instan· 
cia de ((Banco de Crédito Agrícola. Sociedad .... no
nima». representado por el Procurador don -\rglmiro 
Vázquez Guillén, contra don Antonio Amer Gonzá· 
lez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de quince días. los bienes que al 
final se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Prim..::ra.-EI remat..:: se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el ~t'iialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licilacion: 

Primt:ra suba~ta: Fecha 16 de octubre de 1990. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de hcitaClón: 8.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior 

Segunda subasta: Fecha 20 de nOVIembre de 1990. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licit:lción: 6.375.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha 8 de enero de 1991. a las 
nueve cuarenta horas: sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta lOdo~ los 
postores. a excepción del acreedor demandanlC. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo meno~. al :?O 
por lOO del tipo <¡eitalado para la primera y segundJ 
subastas y. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
meno~. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósilO de agtlilar el desJrrollo de la 
subasta. evitando trámites contables supertluos v en 
beneficio de los propios licitadore~. ~e ruega a ¿S10~ 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del 111lgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebraCIón. 
bIen en efectivo o bien mediante cheque confOfTnado 
por la Entidad bancaria librada o cheque hancario. 

De no rea~izarlo asi. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Vizcava. a la 
que el depositan'tt' deberá facilitar los siguientes dat()~: 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de ~ladnd 
Cuenta del Juzgado número 41.000. en la .\gencia 
Urbana número 40. sita en calle Capitán Hava. 
número 55. Número de expediente o procedimiento: 
245900018095889. En tal supueslO deherá acompa
fiarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anunCIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. veriticándose lo~ depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicion sexta del presente edicto. ~in cuyo 
requisito no será admitida la postura 

1 
• 
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Cuarta.-Las posturas po'drán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesIón que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mnniticsto 
en Secretaria. entendü!ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta'.-Las cárgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re~ponsab¡1idad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el preno del 
remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda'al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
gación. y en su caso como parte del precio d(' la venta. 

Octava.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de Ji:! subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prtX"ios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Pieza de terreno. secano. sita en termino de L1uch
mayor (Palma de Mallorca). denominada «Binificat}). 
de extensión 4 hectáreas 97 áreas 21' centiáreas. 
comprensiva de parte del lote número 1. lindantc: 
Por norte. con el camino de Binificat: por ~ur. con los 
lotes números 2 al 7. inclusives. v torrente: por e~te. 
con el lote número 7 y camino de establecedof(:~. y 
por 'oest!':.' con' torrente y tierra de establecedore~: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallorca número 4 al tomo 4.RI4. libro (,'57 del 
Ayuntamiento de lIuchmayor. folio 10. finGl 14.352-N. 

Se hace constar que solamente se ejecuta el domi
nio útil de la finca. 

Dado en Madrid a 30 de marLO de I 990.-El 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-3.157-C 

* 
Doña Maria Belén López Castnllo. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 48 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento de los artíCulos 
84 al 87 de la Ley 19/1985, de la Ley Cambiana y del 
Cheque, promovidos por el Procurador don E.~uardo 
Morales Price, en nombre y representaClOn de 
«Huane Sociedad Anónima», sobre denunCia por 
extravío' de letra de cambio librnda por (~Uralita» en 
fecha 5 d'e abril de 1989, de clase 6.a , número 
IA-0564389, por impone de 500.964 pesetas. con 
venCimiento de 25 de julio de 1989, se ha ordenado 
fijar un mes. a contar de la publicación de este edicto. 
para que. en su caso, el tenedor del titulo pueda 
comparecer y formular oposición. Publíquese este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 17 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez., Maria Belén López Castrillo.-El Secreta
rio.-3.149-C. 

* 
En virtud de lo acordado por doña Margarita 

Mariscal de Gante 'j Mirón, Maglstrada-JuCL del 
Juzgado de primera Instancia número 26 de los de 
Madrid. en resolución de esta fecha dictada en los 
autos de juicio ordinario declarativo de menor cuan
tía. que se tramitan en este JuzgadO bajo el numero 
1.461/1988. a instancias de «Suerte~ Nuevas. Socie
dad AnÓmma». representado por el Procurador ~eñor 
Gavoso Rev. contra don Andres Be)arano ""1ollOa. 
sobre recla~ación de cantidad: por el presente. se 
emplaza a don Andres Bejarano Malina. CUYO domlcl-
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lio es desconocido. a-tjn de que en el termino de diez 
dias comparezca en autos. personándose en' forma 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía. parándole. a su vez, los demás 
perjuicios a que hubiere lugar en Derecho. 

y para que sirva de emplazamiento al demandado 
don Andrés Bejarano Malina. y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado)). expido el presente 
que firmo en Madrid a 25 de abril de 1990.-la 
Seuetaria.-3.1 54-C 

* 
Don Ennque ~arín lopez. Magistrado-Juez dd JUl

gado de Primera Instancia número .1~ de lo~ de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este J ulgado ~c ~Igu..:n auto~ dl' 
procedimiento judicial suma no. articulo 1.11 de la 
Ley Hipotecana bajo el número 677/1989. a instancia 
de Pcnsiones para la Vejez y Ahorros dc ClI;lluon :
Baleares. contra «Inmohik.ria .\._ Sociedad <\nó
nima». en los cuale~ se ha acordado ~acar a púhlica 
subasta. por término de veinte días. el hien (¡lit' luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~cnalado par:! que tenga lugar el. 
remate en primera subasta el pró,imo dia 5 de junIO 
de 1990. a las doce treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de estC' Juzgado. por l'l tipo de 
20.000.000 de pese!a~. 

Segunda.-Para el supuesto de que re~ultarl' aes·ierta 
la primera. se ha senalado para la segund.'! ~uha~t.1 el 
próximo día 3 de julio de 1990. a la~ doce tretnla 
horas de su manana. en la Sala de Audienci.'! de ('stl' 
Juzgado. con ta rebaja del 25 por 100 del1iro que lo 
fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
senalado para la tercera subasta el pró,imo día ~7 de 
noviemhre de 1990. a las doce horas dc ~u mnñana. 
en la Sala de Aud!encia de este JUlgado. ~in wieción 
a tipo 

Cuarta.-En la~ ~ubi.lsta~ pnm<.:ra ) ~.::gunda no ~e 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ~uh<l~ti.l 

correspondiente 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

subastas. los licitadores deberán con~ignar prcvia
mente el 20 por 100 del tipo para ~er admitido~ a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. ~lIma que 
podrá cons!gnarse en la cuenta prOVisional de con~ig
naciones número 4~OOO-9 del Banco dl' Ailhao (Cq)l
tan I-Ia\a. 55). de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el· resguardo del ingreso. , 

5('xta.-los títulos de propiedad de 1m inmuehlcs 
subastado~ se encuentran suplidos por las corre~pon
dientes certificaóones registrales. ohranle~ en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del JUlgado para que 
puedan e,aminarlo~ los que deseen lomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los aeerta 
como hastantes. sin que pueda ("(igir ningún otro. ! 
que I.:ls cargas y gravámenes anteriore~ y los preferen
tes al credlto del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes v sin cancelar. cntcndit'nd()sc qtle el 
adjudicatario - los acepta y queda suhrogado en la 
necesidad de sati~facerlos. sin destinarse a su e\llO
ción el preCIo del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. v el remate podra verificar¡e en ólidad de 
ceder a tércero con las reglas que estahlece el articulo 
131 de la ley Hipotecana. 

Octava.-('aso de que hubiere de smpendcr<;e cual
quiera de las tres subastas. se traslada ~u celehraclón. 
a la misma hora. para el siguiente viernes háhil dc la 
semana dentro de la cual se huhiere ~elialado la 
subasta suspendida. en el easo de ser festivo el dia de 
la celehración o hubiese un número c"ce~ivo dc 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacionc~ efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se re~l'rvarán en 
depó~ito enmo garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como pane del precio de b 
venta. 

DeClma.-Si >c huhier..: pedido por cl acrecdor hn~ta 
el mismo momento de la celebraCión de la ~uha~!a. 
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tambien pOdrán reservarse en depósito las comlgna
CLOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas lo~ precios de In 
subasta. por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 1m 
otros postores. y siempre por el orden de la~ mi~ma~. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic\O~ 
sirven como notificación en la finca hipolc('ada dl'!OS 
sei'lalamientos de las subastas a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 1.11 

Bien objeto de subasta 

Catorce. Vivienda dupln. primera. i/t¡uinda. del 
edificio en Madrid. anexo de· -\ra\'3ca dd hloquc 
numero ¡ l. del conjunto residencial «(Fucnll' del 
Re)'»_ al punlo conOCido por ((Cuesta dO' Galv;'ifl»). con 
fachada a la calle de Fuente del Peral 

Tiene una superficie aproximada de n mrtro~ 7-1 
decímetros cuadrados en semisótano. y 20 I metro~ (lO 
decímetros cuadrados. apro"imadamenle. en planta 
primera. comunicándose interiormente ::Imhas plan
tas. 

Tiene uso exclUSIVO de un espacio d':~l'ubil'rt() dc 
jardín dentro de la parcela numero 11. con una 
superficie aprOXImada de 337 metros 95 dCClmelro~ 
cuadrados. 

Comla dL': En planta primera. dc saklO-e~tar. eomc
dor. terraza. dormitorio principal con halio. d()~ 

donnitorio'i. lOna dc ninos. un hano, un asco. lOna de 
servicio. cocina v oficio. y de planta haja de ~emi~(¡
tano. destinada; trasteros y servicios compkn1l'l1ta
ríos de la vivienda. 

linda: Frente. rellano de escalera: den·cha. 
entrando. vivienda derecha de la mi~ma planta ~ 
patio: izquierda. con la propia finca. y fondo. con la 
propia finca. 

Inscripción: la finca anteriormente de~crita ~l' 
encuentra inscrita en el Registro de la Propicd::ld 
número 13 de los de Madrid. tomo 797. lihm D9 
folio 60. finca número 6.786. inscripción primem 

y para su publi..:;¡c¡(in ":11 d «RoiL'tin nticial del 
EstadÜ). libro v firmo el presente en Madnd a (} de 
mavo de 1 990:-EI ~agistrado-Juel. Enriquc Marin 
LóPel.-EI Secretario,-1.887-3 

MIERES 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Juez de Primera 
Instancia de Mieres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
453 de 1988 se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia de dona Maria Luisa Requena 
Sánchez, sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Tomás Pazos Iglesias, natural de Mieres, 
nacido el 14 de mayo de 1940, hijo de Jase y de 
Carmen, el cual se ausentó del Hospital Psiquiátrico 
de Oviedo el 4 de febrero de 1977, no teniendose 
noticias del mismo desde dicha fecha, y en euyo 
expediente'he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
publicacón del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Mieres a JO de noviembre de 1988.-EI 
Juez, Jase Luis Casero Alonso.-La Secretaria judi-
cial.-3.156-C. 1.a 10-5-1990 

Edicto de suhasta 

Don Antonio Galúa Martinez, JUCl de Primera 
Instancia númel'o 1 de Mieres y ~u panidoludicial. 

Hago saber: Que en cste Juzgado ~ hajo el nüm~'
ro 131 de 1989 se tramitan auto~ de JUicio ejecutivo 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya rl'pre~l'nl;¡do pOI 
el Procurador don Sergio Alvarez Tirador contra 
Francisco Javier Menendez Garcia y Marta Eugenia 
Gonzalez García. en reclamación de 2.673.359 pe~cta5 
de principal más 1.000.000 de pesetas para costas. 
gastos e intereses. en cuyo procedimiento ~e acordó 
sacar a pública subasta la vivienda que a continua
Ción 'ie descnbe' 
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Vivienda quinto izquierda de una r::lst! ~iia l+n la 
calle la Vela. número 39 de Mieres. de 149.R4 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 586. libro 504. folio [l~. 

finca 50.670. Tasada pericialmente en 10.540.000 
pesetas. 

El aelO de la ~ubasta tendrá lugar en In Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de Junio pró'\imo, 
a [as doce horas. en la Sala de .1"udienci3 de ('stc 
Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta. IQS lic¡!:ldores 
deberán consignar previamente en la Serrt'tarin de 
este Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de suhasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerlo con la 
calidad de croer el remate ti un tereero. 

Las posturas pueden hacerse lambien por escrito y 
en pliego cerrado en la forma establecida en In Lc\. 

Para el caso de que resultase desierta la primera 
subasta se señala para la celebración de la segunda 
subasta el día 25 de junio próximo. a las doce horas 
en la Sala de Audiencia de este JU7gado. en las 
mismas condiciones de la primera a e,cepeión del 
llpo de subasta que será con la rebaja del :!5 por 100. 

Para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta se señala para la celebración de la terecra 
subasta. el día 18 de julio próximo. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este JlI7gado. en las 
mismas eondieiones que la primera a excepeión del 
tipo de subasta. que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de e.~te Juzgado. y se l'p!l'nderá,que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

y para el general conocimiento se puhlica el prc
sente en Mieres. a 27 de abril de 1 990.-EI Magistrado 
Juez, Antonio Garcia· Martínez.-La Secretaria judi
cial.-3.299-(,. 

OCAÑA 

Edicto 

Por la presente se cita al denunciado Ahmed 
Aitouahmane. natural de Demsira (Marruecos), hijo 
de Mamon Ben Lahcer y de lemou Ahmed, Casado, 
empleado, con domicilio en Res Le Murger Bat 
Champagne D. 28100 Dreux (Francia), con pasaporte 
número 902566, y en la actualidad en ignorado 
paradero. a fin de que el día 21 de junio próximo y 
hora de las once y veinte de su mañana comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Ocaña, sito en plaza del Duque, 
número 1, para asistir a la celebración del juicio de 
faltas que se tramita con el número 450/1989, por 
lesiones y daños en tráfico, previniéndole que, de no 
comparecer, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho. 

y para que sirva de licitación en forma a dicho 
denunciado, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado,., expido la presente, que firmo en Ocaña 
a 23 de abril de 1990.-EI Secretario, P. S.-5.675-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Juan Pedro Yllanes Suárez, Juez del Juzgado de 
Distrito número 2 de esta ciudad. reconvertido de 
Primera Instancia número 6 de Palma, 

Hago saber: Que por el presente se sacan a pública 
subasta. por primera vez. por término de veinte días. 
los bienes embargados a los demandados AJi Mehri y 
Nafissa Mehri. en los autos del juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 195/1990. seguidos a 
instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóntma». 
representado por el Procurador don Miguel Borrás, 
habiéndose señalado para el remate el próximo día 4 
de junio de' 1990, a las once horas. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Para el 
caso de que en esta primera subnsta no se presente 
ningún postor, se señala para la segunda. y con un ~5 
por 100 de rebaja, el día 28 de junio. a la misma hora. 
E igualmente para el caso de que no comparezca 
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'ningún postor a esta segunda. se señala para la terCera. 
y sin sujeción a tipo. el próximo día 23 de julio. a la 
misma hora, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación 

Segunda.-No se admitirán posturas qw.' no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 

Tercera.-Los gastos de subasta y posteriores serán 
de cuenta del comprador 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Consistente en un edificio destinado a 
residencia. que consta de planta baja y cuatro pisos y 
lavandería sobre el cuarto piso. que le correspondía el 
nümero 46. hoy 24, de la calle Virgilio. del lugar dc 
Can Pastilla, término de esta ciudad. 

Valorada en 123.661.000, pesetas. 

Dado en Palma de Ma!1orca a 17 de marzo 
de 1990.-EI Juez, Juan Pedro Yllanes Suárcl.-I.:!38-D. 

SANTIAGO 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de 10 acordado en providencia de fecha 
30 de octubre de 1989. dictada por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Distrito número 2 de los de Santiago 
de Compostela. don Ramón Laja Al1er, en el juicio de 
faltas número 3.052/1988, sobre daños de tráfico. 
emplácese a las personas que abajo se citan para que 
en el término de cinco días. comparezcan a usar de su 
derecho. ante el Juzgado de Instrucción número 2 de 
los de ~ntiago. en recurso de apelación interpuesto 
por Mohamed Fathallah, advirtiéndole que de no 
comparecer recaerán sobre él los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de empJazamiento en legal forma 
a Mohamed Fathallah y a Fathallah Abdeslam. ausen~ 
tes en ignorado paradero, y para su inserción en d 
~Boletín Oficial del EstadQ), expido la pre~ente 
cédula en Santiago a 27 de abril de 1990._EI Secre
trio.-5.706-E. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Romero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
556/1985, negociado primero. a instancias de (Banco 
Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima». contra otras, y 
don Jaime Bellido Rodriguez y don Manuel Bellido 
Rodriguez: en cuyos autos se ha mandado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda y tercera vez. 
termino de veinte días, las fincas registra les números 
~.l84 y 7.186. hipotecadas por el primero y segundo 
de los demandados antes expresados. re,;pcctiva_ 
mente, y que al final se relacionan. 

La segunda subasta, con baja del 25 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la primera subasta. v que fue 
pactado en la escritura de constitución de ·hipotec3, 
previa consignación para licitar del 20 por 100 del 
tipo, tendrá lugar el día 22 de julio, a las once hOras 
de su mailana, 

La tercera, sin sujeción a tipo. pero con la consigna
ción previa del 20 por 100. del tipo que sirve para la 
segunda se fija para el día 20 de iuho. a ]llS once horas. 

Se advierte que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. ha';ta el día 
señalado para el remate podrán hacerse po~tura~ por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitane en calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hi\Ccr~L' 
previa (1 simultáneamente a la consignación del pre 
cio; que a instancia del actor podrán reservarse lo~ 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que SI d 
primer adjudicatario no cumpliese sus obljgacionc~, 
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pueda aprobarse el remate a favor·de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas:, que los 
títulos'de propiedad, suplidos por certificaCIón regis~ 
tra!. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningún otro; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos. y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de- las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate 

Las fincas objeto de licitación son las sigu1\~nte~: 

L'rbana. 25. Vivienda letra A de la cunrta planta 
alta de la casa señalada con el número I de la calle 
Castanuelas. antes Santa María Mazzarel1o. sin 
número. en la quinta fase del Nuevo Parque Residen
cial Conde de Bustillo. de esta capital. Está situado a 
la izquierda subiendo la escalera: mide la supcrficle 
83,90 metros cuadrados. Inscripción pendiente, 
estando a nombre de su anterior titular en el Registro 
de la Propiedad número 4 de esta capital. al folio :!09, 
tomo 809, libro 757. sección tercera, finca 7.184. antes 
50.285. inscripción primera. Valor de esta finca en la 
escritura de constitución de hipoteca: 2.960.000 pese
ta,. 

Urbana. 29. Vivienda letra A de la cuarta planta 
alta de la casa señalada con el número J de la calle 
Castañuelas, antes Santa María Mazzareilo. sin 
número. en la quinta fase del Nuevo Parque Residen
cial Conde de Bustillo. de esta ciudad. Está situada a 
la izquierda subiendo la escalera. Mide la superficie 
83.90 metros cuadrados. Inscripción pendiente, 
estando a nombre su anterior titular en el Registro de 
la Propiedad número 4 de esta capital al folio 2:!L 
tomo 809. libro 757, sección tercera, finca 7. ¡ R6. antes 
50.293. inscripción primera. Valor,de esta finca en la 
escritura de constitución de hipoteca: 2.960.000 pese
ta,. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
los demandados y de los seilalamientos de subastas. 

Dado en Sevilla a 4 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Romero.-EI Secretario.-
3.159-\ 

TUY 

Edictos 

Don José Fernando Lousada Arochena. J uel de 
Primera Instancia número 1 de los de Túl!. 

Hago público: Que en este Juzgado y a instancia de 
doña Columba Martínez Martínez se tramitJ expc
diente, con el número 11;1989. sobre declaraCión de 
f:lHecimiento de su padre. don Gabriel Martínez 
Martínez, natural de El Rosal (Pontevedra). hijo de 
Oemente y de Maria del Carmen. casado con dona 
Severina Martínez Pérez. el cual desapareció en el ano 
1968 de su domicilio en España, sito en Lourel-Oya 
(Pontevedral. marchándose a BrasiL no teniéndose 
noucias del mismo desde dicha fecha. y en cuyo 
expediente he acordado. en virtud de 10 establecido en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
del referido expediente por un intervalo de quinc~ 
dias. 

Dado en Túy a 4 de abril de 1990.-EI JueJ', José 
Fernando Lousada A.rochena.-El Secretario.-4.898_E. 

y 2:' !O~5-1990 

* 
Don José Fernando Lousada Arochena, Juez de 

Primera Instancia número I de Tuy. 

Hagu publico: QUL' en este Juzgado )- a instancia de 
doña \'Iargarita González Lomba. representada por la 
Procuradora señora Cela Rivas. se tramita cxpe
dientc. ton el numero 330/1989. sobre declaración dL' 
fa!lecimiento de su esposo. don Jose Luis Vicente 
L.:.mpa. natural de La Guardia (PonteVl'dra). hijo de 
Edua¡d'J y de Clonlde. casada. el cual. desapareció 
el 18 de octubre de 1984. sobre las veinte Cincuenta 
horas, a consecuencia de un golpe de mar. cuando se 
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encontraba a bordo del pesquero «OrtO)). no tenién
dose noticias del mismo desde dicha fecha. y en CUVQ 

expediente, se ha acordado. en vinud de lo establecido 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 
la publicación del presente edicto. dando conoci· 
miento del referido expediente por un intervalo de 
quince días 

Dado en Tuya 4 de abril d(: 19YO,-EI Magistrado 
Juez. José Fernando Lousada Arochena.-El Secret3~ 
rio.-4.8Q7.E. 2.;1 10-5-1990 

VITORIA·(jASTEIZ 

Edil'lO 

El ilustrísimo seflor Magistrado-Juez de Primera ln,,
tanela numero 2 de Vitoria-Gastei7 v ~u ranido. 

Hago ~_aber: Que c'n este hllg;¡dQ. _~e rramita proce
dimiento ejecutl\.'o ti8/~W. ,1 imI:Tnc,i.l de Frllnci~('O 
Gauna Sáe.nz del Casti!1o \ Sl'hastian Carrasco I)emo
renlin. representado por 'eL Proeurador ~enor I)e b~ 
Heras. contra «Termoplásticos Extnllctm (j,'n:llI. 
Sociedad Anónima». en el que. por pro\ illcnri;] lk 
esta fecha. he acordado sacar en primer<l y púhltc<l 
subasl:"!. por término de veinte días ~ prccio ~cgún 
tasación rn el informe periCial lo~ ~igtli,'nt<.'\ bll'IlL~ 

inmuehles como propiedad dr la parte demandada: 

MaqUilla «Ctncinati-\1ilacrnn» E\trucndcr CM-"5 
Valorada en 8.000.000 de pc~et<l~ 

Máquina «Betol-Extruden) con utillajes. Valora,lon 
1.200.000 pesetas 

Molino triturndor de rl'~idll()~. \01\:111 V:1lor 
¡ 50.000 pesetas. 

COlllpJ"~'50r Rético motor (,.l,.ECi». V<llor 125.000 
pesetas. 

Transformador de corriente: 400.000 pe~et:l~ 
Secadora de gr:1nl:1 para ppliral·hnnatp. V<llnrado 

en 60.000 pcsel¡¡s. 
Cni'dad refrigeradora. modelo ICF-L-2'¡O-.l,.. Valor 

800.000 pe~etas. 
Slstl'IlW conmutador \. cuadw. maniohf;] de :;RO 

voltios. 120,000 pesetas.' 
Conjunto de alimentadores «Transitude». muel[l de 

afil[lT. t;]ladro electrico "(";]sal~». e~tufa de 15 KW 
sierra «lonmlsa) ~ equipo ~oldar cléelTico «\llni· 
Gan) Valorados en 160.000 pe~eta~. 

Detalle de tnstalaciones. tres estanteria~ de p<1kti7a
ción supermontadas. Valor 150.000 pe~eta~ 

Mcs;] o\'abdél de madcra con cinco ~dlonc~. Valora
dos en 75.000 peseta~ 

Dos m'csa~ de oficina. silla. butaca \' armarIO Valor 
60.000 [R'setas. . 

Maquina calculadora «(MBO». máquina de e<;cnhir 
eléctrica K-'\E-33Q-('alb). 

\.fe~a de despacho. dos butacas. dm :1rmann~ 
máqullla calculadora ((('asio» y fo\()n'piai:!ofd 
«TA-I ~Q», Valorado en IRO,rm!) peseta" 

Total. .v.a.loración 12.730.000 pesetas. 

La ~uba~ta ¡cnqra lugar en la Sala .l,.udiencia d(' ('ste 
Juzgado (Ülaguibel. 15. segun·do. Oficina número IR). 
el dia 4 de junio, a las diez hom~. pre\"inil'ndo a los 
licitadore~' 

PnmeTQ.-S¡ no huhiere po~tor en la primera 
subasta se senala segunda para el pró'dmo día :i0 de 
jUllIol.a las.¡jiez hOTil<;, con el 25 por 100 dc de~c\1en\() 
sobr~d precio de tasación. y si esta re~ultare dc~icrta 
se celchmrá tercera subasta sin <;ujl'ción a tipo el di;] 
24 de julio. a las diez horas. 10Ja~ ella~ en b Sala 
.l,.udn::ncia de l'~l(' Juzgado. 

Sl'gundo.-Que dichos bicnes salen a \uha\la por ,'1 
precio 'ienalado anteriormenle. no admitiéndo'iC' ro~
tu ras infeTlores a las do'i tcrcera'i p<1rtC\ dl'1 tipo 
fijado 

T cfn:ra.-Quc para tomal paJ'1c el1 kl \Uh;l\l:l. Iodo 
¡¡cllador deberá consignar previamente ~'n el Ranco 
Bilbao VilCaya. cuenta 14~()570-1 cridigo 17, tina 
cantitbd Igual al ]0 por 100. dcl tipo indiendo. ~in 

cuyo requl'iito no 'ierán adml\ldo'i. pudiendo hacer'ie 
las flO'iIUra'i en calidad de ceder d remak' :1 Inel'l'a 
persona'. ::1\; (omo por (''ienln en plll'go (\'rrado 
depO'illando en la \1e\a del JUlgado. jllntO:l <"lqllC"l <:1 
Impone dc la con\i!tnaClon a que ~e rdiere' ('1 :1part:ldn 
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2.° o acompanando el resguardo de haberla het"ho en 
el estah1ecimicnlo dc~tinado al electo 

Cuarto.-Que los aUlOs de juicio l'jCCtltlvO nllmcro 
68/19R9. y valoración de informe pericial. e~tfin de 
manifie~to en la Secretaría del JU7gado. que ~l' enten
derá que todo licitador acepw como h;J~tante la 
titulación y. que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, éll crédito del actor 
continumán subSistentes. cntendténdo~e que el rema
tante lo~ acepta y queda suhrogi'ldo en 1;] re<,pon~ahi¡i
dad de los mismos. sin de~tinar;e a ~1I extincion d 
precio dd remate 

Dado en Vitol"Ja-lJi.1S1Cll a IlJ Ji: ;¡Imllk I 99()._FI 
Magistrado-Juez.-EI Secrewrio judici<lI.-1 ~72-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos numero 1.056-A de 1989, 
a instancia del actor «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sancho, y siendo demandado don Rutino Lezcano 
Gálvez. con domicilio en calle A1bareda, número 6, 5.°, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días., anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda'.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Cuarta.-La certificación del Registro y los autos 

están de manifiesto en el Juzgado. Que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. subrogándose en las 
mismas el rematante. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 8 de junio próximo; en cIJa no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 4 de septiembre siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores a la mitad de los avaluos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el día 5 de 
octubre próxImo inmediato, y.será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Edificio destinado a chalet unifamiliar; de 225 
metros cuadrados y 47 decímetros cuadrados; es la 
parcela 2, C, situada en la manzana 23 del polígono 
de «Las Fuentes», en la localidad de Alcoceber, 
térmmo municípal de Alcalá de Chevert. que tiene 
una superficie total de 1.855 metros cuadrados. Se 
encuentra inscrito al tomo 337, libro 153, folio 3, 
finca 8.191 del Registro numero 1. Tasado en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 1 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-].1 50-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia numero I de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 1.225/1989, a 
instancia del actor «Banco Intercontinental Espanol, 
Sociedad Anónima» (BANK1NTER), representado 
por el Procurador don Luis del Campo Ardid, y 
siendo demandados dona Rosa Maria Diez Caseras, 
con domicilio en Albareda. 10, ].0, B, Zaragoza; don 
Balbino l.ae05ta Pedrayes, con domicilio en Albareda, 
10. 3.°. B, Zaragoza, y don Balbino Lacosta Diez, con 
domicilio en Albareda, 10, 1°, B, Zaragoza. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la ..... enta pública 
de los bienes em bargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasaclón se expresarán, en las 
SIguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por lOO de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se ad!llitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse 1:. licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta:-Les autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titUlación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 6 de septiembre próximo; en 
eIJa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta, el 4 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta, el 
día 31 de octubre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana. Bodega en calle Ronda del Muro, sin 
número, de 226 metros cuadrados. Finca número 
1.399 del Registro de Daroca. Tasada en 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. Solar rodeado de tapia, sito en calle 
Hermana Matilde, 33, de 90.952 metros cuadrados, 
sobre el que se ha construido una bodega de dos 
plantas de 1.273,48 metros cuadrados; tiene como 
vivienda unifamiliar de planta semisótano y dos 
alturas, de 306,96 metros cuadrados. Finca número 
14.050. Tasada en 50.000.000 de pesetas. 

3. Viña en partida Gramenales, de 66 áreas 35 
centiáreas. Es la parcela 35 del poligono 106. Finca 
registral 11.866. Tasada en 600.000 pesetas. 

4. Vina secano en la partida Gramenales, <le 42 
áreas 50 centiáreas. Es la parcela 32 del polígono 109. 
Finca número 11.867. Tasada en 350.000 pesetas. 

5. Dos terceras partes indivisas de una viña en la 
partida CarraviJlanueva, de 67 áreas 80 centiáreas. Es 
la parcela 31 del polígono 107. Finca numero 11.869. 
Tasadas en 350.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de una viña en secano, partida 
Gramenales, o Recuenco, de 4 hectáreas 6 áreas 65 
centiáreas. Es la parcela 22 y 23 del polígono 106. 
Finca número 6.884. Tasada en 1.800.000 pesetas. 

7. Vina secano en partida Plano o Casillón, lla
mada Balduque, de 1 hectáreas 54 áreas. Es la parcela 
140 del polígono 34. Finca número 7.413. Tasada en 
2.000.000 de pesetas. 

8. Viña seeano en la partida Casillón, bajo, de 2 
hectáreas 2 áreas 50 centiáreas. Es la parcela 76 del 
polígono 77. Finca número 6.850. Tasada en 
1.600.000 pesetas. 

9. Viña secano en partida Gramenales, de 95 
áreas. Es la parcela 26, del poligono 106. Finca 
número 9.624. Tasada en 850.000 pesetas. 

10. Viña secano en partida Rotura. de 65 áreas. Es 
la parcela 16 del polígono 45. Finca número 11.641. 
Tasada en 500.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 20 de abnl' de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.l51-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Edicto de subasta 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social numero 2 en providen
cia de esta fecha, dictada en las diligencias de apre
mio. seguidas por este Juzgado de lo Social. a instan
cias de don Julio Sánchez Moreno, contra la Empresa 
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demandada Sociedad cooperativa «El Sembrador y 
Proingo. Sociedad Anónima», domiciliada en El Salo
bral (Albacete), carretera de Penas, kilómetro 15, en 
ejecución número 33/1989, por el ptcsente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento C~vIL 
por término de veinte días y precio de su tasaclOn, 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca de Albacete, era y edificaciones hormicas, 
con una superficie de 2 hectareas 44 áreas 30 centiá
reas; Inscripción al folio 114 del libro 228/2.a, finca 
número 13.966 del Registro de la Propiedad de 
Albacete. Tasada pericialmente en la suma de 
25.000.000 de pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en el 
paseo de la Libertad. número 2, de esta ciudad, el día 
20 de junio de 1990; a las nueve treinta horas de su 
manana; en caso de resultar desierta. se señala para la 
segunda subasta el día 23 de julio de 1990, a las nueve 
treinta horas, y en el supuesto de que resultare 
igualmente desierta. se senala para la tercera subasta 
el día 24 de septiembre de 1990, a las nueve treinta 
horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar en la Secretaria de este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo de! valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 9ue 
asimismo en todas las subastas, desde su anuncIO y 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en e! Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación ante
riormente referida o el resguardo acreditativo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Que. en la 
primera subasta no se admitirán posturas mfenores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por lOO; si se llegase a la tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo: yel postor 
ofrezca las dos terceras partes del que SLrvLÓ de base 
para la segunda y aceptase las condicione~ de la 
misma, se aprobará sin más el remate; SL no se 
alcanzase dicha cantidad, con suspensión de la apro" 
bación del remate, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, para que por término de nueve días pueda 
liberar 1m bienes pagando la deuda, o prese~te 
persona que mejore la postura, realizando' pr~vla· 
mente el depósito legal, o en su caso pague la ca~tld~d 
ofrecida por el mejor postor para que se deje SIn 
decto la aprobación del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el principal restante y las costas .en los 
plazos y condiciones que ofrezca, y que Oldo el 
ejecutante podrá aprobar el Magistrado .. Que el 
remate podrá haeerse en calidad de ceder a ter~ero 
mediante comparecencia ante el Juzgado, pr~vla o 
simultáneamente al pago del resto del precto del 
remate, estando en todo lo demás a lo dispue~t~ en 
los articulas 1.488 Y siguientes de la Ley de EnJUICia
miento Civil y demás textos legales de pertInente 
aplicaciór •. 

Los titulós de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la su!:lasta, debiendo los licitadores conformarse 
con ello~. sin derecho a exigir ningun otro, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, SI I?s 
hubiere, al crédito de los actores continuarán subsls
tentl'S y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabLhdad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para la Empresa ejecutada. 

Albacete, II de abril de 1990.-El Secretano.-
3.673·A. 
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En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de lo Social numero 2 en providen
cia de esta fecha, dicta\'.J en las diligencias de apre· 
mio, seguidas por este Juzgado de lo Social. a instan
cias de don Joaquín López Melero y doña Caridad 
Martinez Oirón, contra la Empresa demandada «LUls 
Ruescas Márqucz», domiciliada en Villarrobl~o 
(Albacete), calle Graciano Atiénzar, 31, en ejecucl.on 
numero 77/1988, por el presente se sacan a publica 
subasta los bienes embargados en este procedimiento, 
en la forma prevenida por los articulos 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Una cuarta parte indivisa de local en planta de 
sótano, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda (Albacete), al libro 337, tomo 1.025, finca 
33.919. Valorada en la suma de 11.000.000 de pesetas. 

Una vivienda en planta segunda y tipo A. sita en la 
calle Graciano Atiénzar, 23, de Villarrobledo (Alba. 
cete), de una superficie útil de 193,59 metros cuadra· 
dos. Inscrita en el Registro dc la Propiedad de La 
Roda al libro 337, lOmo 1.025, finca 33,923. Valorada 
en la suma de 1.500.000 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
dI! Audiencia de este Juzgado de lo SOCial, sito en el 
paseo de la Libertad, número 2, de esta ciudad, el día 
20 dejunio, a las diez horas de su manana; en caso de 
resultar desierta se señala para la segunda subasta el 
día 23 de julio, a las diez horas de la mañana, yen el 
supuesto de que resultare igualmente desierta, se 
senala para la tercera subasta e! día 24 de septiembre, 
a l¡¡s diez horas de su ~añana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
lidtadores deberán consignar en la Secretaria de I!ste 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Que 
asimismo en todas las subastas, desde su anunciO y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
junto con aquél, e! importe de la consignación ante
riormente referida o el resguardo acreditativo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. Que en la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores a 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación 
rebajada en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasia, que saldrá sin sujeción a tipo, y el postor 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de base 
para la segunda y aceptase las condiciones de la 
misma, se aprobará sin más el remate; si no se 
alcanzase dicha cantidad. con suspensión de la apro
bación del remate. se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, para que por tenoino de nueve días pueda 
liberar los bienes pagando la deuda, o prese~te 
persona que mejore la postura, realizando pr~vla
mente el depósito legal, o en su caso pague la ca~tt~d 
ofrecida por el mejor postor para que se deje s~n 
efecto la aprobación del remate, obligándose al propIo 
tiempo a pagar el principal restante y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrclca, 'f que oído el 
ejecutante podrá aprobar el Magistrado. Que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a te~ero 
mediante comparecencia ante el Juzgado, prevIa o 
simultáneamente al pago del resto del precio de! 
remate estando en todo 10 demás a lo dispuesto en 
los artí~ulos 1.488 Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación. 

Lns títulos de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la Secretana 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningún otro, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere, al crédito de los actores continuarán subSIS
tentes y sin cancclar, entendiendose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prt:Cio de! 
remate. 

El presente edicto servirá de notificació~ en fonoa 
para la Empresa ejecutada. . 

Albacete, 26 de abril de 1990.-El $e{:retario:-
3.674-A. 

OUIPUZCOA 

Edicto 

Don José Vicente Lope Sáenz de Tejada. Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social número I de los de 
Guipúzcoa, 

Hago saber: Que en los autos número 471/1989, 
seguidos ante este Juzgado a instancias de José 
Antonio Villanueva Romero y otro, contra la 
Empresa ltlavier Sesma Igell», con domicilio en B.o 
de Igara, Pilotegui Bidea, numero 10, San Sebustián, 
en reclamación de despido, hoy en trámite de eJ~cu
clón. he acordado sacar a la venta en publica subasta 
los bienes inmuebles propiedad de dicha Empresa 
s1guientes: 

Piso o vivienda tercero derecha de la casa sel1alada 
con el número 40 d~ la caIle Zabaleta, sita en esta 
ciudad de San Sebastián, con una superficIe útLI 
aproximada de 100 metros cuadrado~. Inscrita L'n el 
tomo 1.711, libro 182, folio 75, linea número 8.498. 
8.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social número 1, calle Idiáquez, 
nLimero 6. San Sebastián, el día 1I de junio, a las 
doce hora~ de su manana, bajo las condiciones 
SIguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que los 
liCItadores deberán consignar previamente en Secreta
ria o en un establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. En todas las subastas, desdc el 
anuncio hasta la cdt:bración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el importe ele la consigna· 
Clón o acompañando resguardo. Caso de dedararse 
desierta esta primera subasta, se procederá a la 
celebración de la segunda el día 2 de julio, a las doce 
hora~ de su manana, en las mismas condiciones que 
la anterior, pero con la rebaja de un 25 por lOO de la 
tasación, y si esta segunda subasta se dedara desierta. 
se procederá a la celebración de la tercera, sin sujeóón 
a tLpO. el día 23 de julio, a las doce horas de su 
mañana, con la consignación previa del 20 por lOO 
del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora Y en el mismo lugar, y en días 

'sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Segunda.-Que la certificación del Registro Jc la 
Propiedad en cuanto a cargas, así como los documen
tos y antecedentes de autos, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado hasta una hora antes de la 
senalada para la celebración de la subasta, a dispOSI
ción de los que deseen tomar parte en la' misma. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepla como bastante la documentación que rcs\Llte
en autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el com
prador acepta los mismos y queda subrogado en la 
respom.abllidad de ellos, ya que no ~e destinará a su 
t:xttnción el precio del rematl!. 

Lo que se hace pLiblico para general conocimiento, 
~¡rviendo el preSl!nte de notificación a las partes. 

San Sebastián, 24 de abril de I 990.-EI Maglstrado
Juez, José Vicente Lope Sáenz de TCJada.-EI Secreta
rio.-3.675-A. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Santiago Serena Puig, Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social de Huesca y su provincia, 

Hago saber: Que en proceso 249/1989, ejecución 
J 17/1989, cuyas diligencias se refieren al mismo y a 
autos 248/1989, ejecución 116/1989, seguidos en este 
Juzgado de lo Social, a instancia de dona Carmen 
Abizanda Osta! y otros, contra la Empresa «Norfeu, 
Sociedad AnónimID), en el día de la fecha, se ha 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. los siguientes bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 

Cuarenta y una máquinas de coser, todas con su 
correspondiente mesa incorporada, cuyos números de 
cabeza, de motor y marca constan en la diligencia de 
embargo. siendo su precio de tasación el de 60,000 
pesetas cada una de ellas, exceplO una que se halla 
tasada en 40.000 pesetas: 2.440.000 pesetas. 

Total tasaCIón del lote primero: 2.440.000 pesetas. 
Segundo lote: 

Una caldera de vapor «Thernl», número 21-M-604: 
450.000 pesetas. 

Dos refrigeradores de aire acondicionado, marca 
«A.rconda»; 1.200.000 pesetas. 

Compresor de aire «Stenhoj-Walkeo>, numero 
41.160: 300.000 pesetas. 

U n aspirador {(Engel»: 240.000 pesetas. 

Total tasación del lote segundo: 2.190.000 pesetas. 

Tercer lote: 

Carro de extender de corte «l.A,utex»). 18 metros de 
largo. aproximadamente: 2.250.000 pesetas. 

Troceadora de corte vertical 629-Eastman-Blue
Streak. n-407-5: 150.000 pesetas. 

Troccadora de corte vertical 629-Eastman-Blue-
Streak. n-416·5: 150.000 pesetas. 

Sierra cinta «Pannofl»: 45.000 pesetas. 

Towl tasación del lole tcrcero: 2.595.000 pesetas. 

Cuarto lote: 

Tres estanterías metálicas de cuatro alturas de 4 
metros de largo y 3 metros de ancho, aproximada
ml"nte: 9.000 pesetas. 

U na estantería metálica de 8 metros de largo por 
2.80 metros de alto, aproximadamente: 24.000 pese
tas. 

Una estantería metálica de 2 metros de largo por 3 
melros de alto, aproximadamente: 4.000 pesetas. 

Una estantería metálica de 4,5 metros de largo por 
3 metros de alto, aproximadamente: 6.000 pesetas. 

Las anteriores estanterías toda~ de 1,60 metros de 
fondo, aproximadamente. 

Una estantería metálica de 6 metros de largo por 3 
de alto y 2 metros de fondo, aproximadamente: 
18.000 pesetas. 

Una mesa de madera, patas metálicas, de 2,20 
metros de largo por I melro de alto y 1,20 metros de 
fondo, aproximadamente: 3.000 pesetas. 

Doce mesas madera, patas metálicas, de 1,50 
metros x 2,50 metros, aproximadamente: 36.000 
pesetas. 

U na mesa madera, patas melálica~, de 4 metros por 
2 metros, aproximadamente: 4.500 pesetas. 

Veintinueve carritos de patas metálicas, con ruedas 
y de lona: 29.000 pesetas. 

Un reloj para fichar, marca «Garprim», con casille
ros metálicos para 154: 150.000 pesetas. 

Un reloj de conlrol de \lemp(l~. m;Jfr;¡ «Ci~'n:lllf» 
60.00n pc~cta~. 

CIen pueslOs de trabajo en mesa, palas metálicas y 
tablero madera, con su correspondiente instalación de 
fluorescente por puesto. con soporte metálico, con 
toma déctrica y de vapor en cada puesto: 5OQ.(X)() 
pesetas. 

Total tasación del lote cuarto: 843.500 pesetas. 
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Quinto lote: 

Veintiún cuerpos de taquillas, con seis unidades 
cada uno, de 1,70 metros de alto por 0,50 metros de 
fondo: 1.260.000 pesetas. 

Treinta y tres taquillas individuales de las mismas 
características que las anteriores: 330.000 pesetas. 

Total tasación de! lote quinto: 1.590.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de 10 Social: En primera subasta, e! próximo día 15 de 
junio; en segunda subasta, en su caso, el día 22 de 
junio siguiente, y en tercera subasta, también en su 
caso. el día 29 de junio de 1990, señalándose como 
hora para todas ellas la de las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de veriticarsc el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y ga~los. 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría el 20 por lOO del tipo de 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por e! sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la pnmera subasta tendrá como lipo 
e! valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudícándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en e! plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y gastos, O presentar persona que mejore la última 
postura ofrelOida, haciendo el depósito legal, o pagar la 
cantidad ofrecida por, el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y gastos 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte aClara a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados, en la fOrnla y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
los hubiere, continuaran subSistentes., entendiéndose 
que e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá com_ 
pletarse dentro de los tres días siguientes. 

y para que sirva de notificación a la Empresa 
demandada «Norfeu, Sociedad Anónima», que se 
encuentra en paradero desconocido, al público en 
general y para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Huesca a 25 de abril de 1990.-EI Magistrado, San
llago Serena Puig.-El SecretariO.-3.676--A. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Novalvos Pérez, Magistrado del JuzgadO 
de 10 Social número 4 de esta provincia, 

Hago saber: Que en el juicio registrado en este 
Juzgado con el número 62/1988, ejecución número 
18/1989, a instancia de don Antomo Rodriguez 
Padrón, don José Suárez López, don Antonio Rodrí
guez y Cazarla y don Francisco Falcón Rodríguez, 
contra don Tomás Calderín Hemándel, en ignorado 
paradero, en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pÚblica subasta, por térnlino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
sigUiente: 

Bien que se subasta 

Finca número 42.802. Urbana. Número 8. 
Vivienda tipo «A», en planta baja del edificio situado 
en el pago de «Amao», llamado «Trujillo», del 
término municipal de Telde. Ocupa una' superficie 
util de 59 metros cuadrados y construida de 69 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, caja de escalera y finca 2; 
a la derecha, don Diego del Castillo y don Carmelo de 
la Nuez; a la izquierda, calle «Roque), y al fondo, don 
Carme10 de la Nuez. Se compone de 2 dOrnlilOnos, 
salón-comedor, cocina y baño. Tiene Jt;recho al uso 
del patio que está por la parte trasera de! edificio. 
Cuota: 12,37 por lOO. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Telde número 1 al tomo 1.388. libro 
538. folio 74 vuelto, finca número 42.802, anotación 
letra A. 

Tasada a efectos de subasta en 3.540.000 pesetas. 
Finca número 42.804. Urbana. Número 9. 

Vivienda lipo «B», en planta baja del edificio situado 
en el pago de «Amao», llamado «Trujillo». del 
término municipal de Telde. Ocupa una superficie 
útil de 64 metros 17 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, caja de escalera y finca 8; al fondo. don Tomás 
Caldeón, a la derecha, calle Roque, y a la Izquierda, 
don Diego del Castillo y don Carmelo de la Nuez. Se 
compone de 3 dOrnlitorios, salón-comedor, cocina. 
baño y aseo. Tiene derecho al uso del patio que está 
por la parte trasera del edificio. Cuota: 13,53 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Te!dc 
número I al tomo 1.388, libro 538, folio 7.557. finca 
número 42.804, anotación letra A 

Tasada a efectos de subasta en 4.200.000 pesetas. 
Finca número 42.810. Urbana. Número 12. 

Vivienda tipo «A», en planta segunda del edificio 
situado en el pago de «Amao», llamado «TruJillQ)~, 
del térnlino municipal de Telde. Ocupa una sup;!rficie 
útil de 73 metros 13 decímetros cuadrados y cons
truida de 86 metros 27 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente, caja de escalera y finca 13; al fondo. don 
Carnlelo de la Nuez; a la derecha, don Diego de! 
Castillo y don Carnlelo de la Nuez, y a la izquierda, 
calle «Roque». Se compone de 3 dormitorios, salón
comedor, cocina, baño, aseo y terraza. Cuota: 15,40 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Telde número I al tomo 1.388, libro 538, folio 81, 
finca número 42.810, anotación letra A. 

Tasada a erectos de subasta en 5.160.000 pesetas. 

Condiciones de la subasla 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencla~ de este 
Juzgado. en primera subasta. el día 29 de junio' 
en segunda subasta, en su caso, el día 24 de julio, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 19 de 
septiembre. señalándose como hora para todas ellas 
las diez de la mañana, y se celebrarán baJO las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá' 
el eeudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de c1ebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán deposnar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiCIeren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

, -



BOE núm. 112 

Cuarta.-Quc las subastas se celebraran por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego ccrrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se cOilservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mas efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se <ldmitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

SCXI3.-QUC en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptlma.-Que en tercera subasta., si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
pmtura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magjstrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. -

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
ur.a vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y en el ~Boletín Oficiai» de la 
provincia y en el tablón de anuncios en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
cxpide el presente en Las Palmas de Gran Canaria a 
18 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, Manuel 
Novalvos Pérez.-EI Secretario.-3.680-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Miguel Moreiras Caballero, Magistrado del Juz
gado de lo Social número I de Madrid y su 
prOVlllCla. 

Hago saber: Que en el procedimcnto registrado en 
este Juzgado con el número 770/1988. ejecución 
19/1989. a instancia de María Dolores Raró Garda, 
contra ~<EhamÓhe1. Sociedad Anónima. José l07ano 
Palacios)), en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
sigUIente: 

Bien que se subasta 

Parcela urbana número 116 del plano parcelario del 
Polígono de Viviendas Unifamiliares «Las Coneje
raSJ), en Coslada. Tiene una superficie de 422 metros 
79 decímetros cuadrados. Linda: Al norte, por donde 
tiene su entrada, en línea de 20,42 metros cuadrados, 
con calle de Miguel Hernández; derecha, entrando, al 
este, en línea de 21.42 metros cuadrados. con parcela 
número 114-115 del plano parcelario, segregado tam
bién de la que ésta es resto; al este o izquierda, 
entrando. en linea 20,91 metros, con parcela número 
117 del plano parcelario, segregado también de la que 
esta es resto. y al fondo o sur, en linea 19,97 metros, 
con resto de la finca matriz, que en su día será la 
parcela número 1I1 del plano parcelario. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Coslada. finca número-
24.255, tomo 937, libro 323. Dentro de dicha parcela 
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se encuentra ubicada: Vivienda unifamiliar en tér
mino de Coslada, compuesta de planta sótano, planta 
baja y planta alta. El sótano ocupa una superficie de 
100 metros 80 decímetros cuadrados y se destina a 
garaje, con un aseo y cuarto de instalaciones. La 
planta baja ocupa una superficie de 81 metros 20 
decímetros cuadrados y se distribuye en vestlbulo, 
estar-comedor. cocina, lavadero. bajo y dormitorio. 
La planta alta ocuapa una superficie de 55 metros 10 
decímetros cuadrados. distribuidos en dos dormito
rios, bajo y biblioteca. 

Valor: 13.334.765 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 27 de junio; 
en segunda subasta, en su caso. el día 24 de julio, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 18 de 
septiembre; señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarSe el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de debrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate· al publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta., si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su ofena cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que tn el plazo de 
nueve días pueda liberar los bit"nes, pagando pnncipal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a acalldad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura, para que puedan exammarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del mismo. 
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Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Coslada. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en d «Bol~tin 

Oficial del Estado» y en el ~(Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la .... igente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 20 de abril de 1 990.-EI 
Magistrado, Miguel Morciras Caballero.-EI Secreta.
rio.-3.679-A. 

* 
Don Miguel Moreiras Caballero, Magistrado del Juz

gado. d~ lo Social número 1 de Madrid y ~u 
provtnCla, 

Hago saber: Que en el procedimcnlO rcgistrado 
en eSle Juzgado con el numero I 779i] 9SA. l'.in·u· 
ción 11/1988, a instancia de Bernardo Fuentes Manin 
y 15 más, contra (~COpozo, Sociedad Cooperativa 
Limitada», en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
sIguIente: 

Bienes que se subastan 

Parcela de terreno en termino de Arganda del Rey. 
en la carretera de Madrid a Chinchón o Cammo Real 
de Chinchón, margen izquierda en dirección a es!.:. 
localidad. Mide 43 metros cuadrados, y linda: Al 
norte, en línea de 2,20 metros con parcela numere· 37 
bis; al oeste. en linea de 12,25 metros con parcela 
número 1; sur. en línea de 4,75 metros con parcela 2 
bis, y este, con resto de finca matriz. Finca 24.131. al 
tomo 1.848. libro 296. folio 125, del Registro de la 
Propiedad de Arganda ·del Rey (Madrid): 600.000 
pesetas. 

Parcela de terreno en término de Arganda de! Rey, 
en la carretera de Madrid a Chinchón o Camino Real 
de Chinchón, margen izquierda en dirección a dicha 
localidad, que mide 97 metros cuadrados, ) linda: Al 
none. en linea de 6,80 metros con parcela 2 bis: oeste, 
en linea de 12 metros con parcela número 3: sur, en 
línea de 9.25 metros con parcela 4 bis, y este, con 
resto de finca matriz. Finca 24.133, al tomo 1.848, 
libro 296, folio 127, del Registro de la Propiedad de 
Arganda del Rey (Madrid): 1.358.000 pesetas. 

Parcela de terreno en término de Arganda del Rey, 
en la carretera de Madrid a Chinchón o Camino Real 
de Chinchón, margen izquierda en dirección a esta 
localidad, que mide una superficie de 124 metros 
cuadrados, y linda: Al norte, en linea de 9,25 metros 
con parcela 3 bis; al oeste, en línea de 12 metros con 
parcela número 4: sur. en linea de 11.25 metros con 
parcela 5 bis, y este, con resto de finca matriz. finca 
24.134, al tomo 1.848, libro 296. folio 128, del 
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
(Madrid): 1.736.000 pesetas. 

Parcela de terreno en ténnino de Arganda del Rey. 
en la carretera de Madrid a Chinchón o Camino Real 
de Chinchón, margen izquierda en dirección a dicha 
locahdad, que ocupa una superficie de 149 metros 
cuadrados, y linda: Al none, en línea de 11.25 metros 
con parcela 4 bis; oeste, en línea de 12 metros con 
parcela número 5; sur, en línea de 13,50 metros (:011 

parcela 6 bis, y este, con resto de finca matriz. Finca 
24.135, al tomo 1.848, libro 296, folio 129, del 
Rcglstro de la Propiedad de Arganda del Rey 
(Madrid): 2.086.000 pesetas. 

Total: 5.780.000 pesetas. 

CondiclOnes de la suba~ta 

Tendrá lugar en la Sala dc AudiencIa~ de C!>l<: 

Juzgado. en pnmcra subasta. el día :2i de junio 
en segunda subasta, en su caso, el día 24 de julio, yen 
tcrcera subasta, tambicn en su caso. el día 18 de 
septiembre: seitalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condIciones siguientes: 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despucs de celebrado, quedará la venta irrevocable. 
Segunda.~Que los Iícitadores deberán depositar pre· 

vi<lmente -en Secretaria. o en un establecimienlo 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pancen las 
subatas 'j mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna
cIón antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de suba~ta, adju.4icán~os~ .lo~ bienes al 
mejor postor. 

Quinta . .:.."Que la primera subasta tendrá cómo tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán cqn una rebaja del 25 por 100 J..:llipo 
de I¡¡sación. 

Séptima,-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
cekbrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, cen 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
én los plazos y condiciones que ofrezca y que, pido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adminislración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con la::. 
condiciones establecidas en. la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser 'a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación reglstral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria dc 
esta Magistratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los. licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al credito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
n:sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Unr;lécima_-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos ¡¡ 
¡¡notación preventiva de embargo en el Registro de 1.1 
Propiedad de Arganda del Rey. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particul:!.c 
una vez que haya sido publicado en el (Boletin 
Oficial del Estado» y en el «(Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid». en cum¡:¡limiento de lo. 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 25 de abril de 19QO.-EI 
Magistrado, Miguel Morelras Caballero.-El Secreta
no.-3.678-A. 

* 
Don Manuel Garcia Fernández-Lomana, Magistrado 

de! Juzgado de lo Social número 16 de Madrid;. su 
prOVlnCla, 

Hago saber: Que cn el pruo.:,,:ullllll:!llu I·C!:,I~II.!J,) ,':l 
este Juzgado COn el número :!(¡O/I<}RIí. l'lecucl<Ín 
número 161/1986, a Instancia de don Manuel Urosa 

Jueves 10 mayo 1990 

Rudriguez y dos más, contra don Rafael Pérez Azpei
tia (Colegio Juventud), en el día de la fecha se ha 
ordenado o,acar a pÚblica subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la ;Jarte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Solar en Madrid, Carabanchel Alto, sitio llamado 
de Canto de la Legua y Meaques, tras de las tapias de 
la Real Casa de Campo. Tiene una superficie de 1.469 
mctros y 3 decímetros cuadmdos. Linda: Al norte, 
con la calle particular denominada del Sol Naciente: 
al sur, con finca de don Armando Estrada Caso; al 
este, con calle particular denominada Campo Aorio, 
y al oeste, con terreno del Patrimonio Nacional. 
Dicha finca está inscrita en el Registro de la Propie
dad número 15 de Madrid. en el folio 119 de! lomo 
63, inscripción segunda, finca numero 3.445. 

Tasación: 118.322.400 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de AudienCIas de C~IC 

Juzgado. en primera subasta. el dia ¡:! dc junio: 
de 1990; en segunda subasta, en su caso, el día 10 de 
julio de 1990, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día II de septiembre de 1990, seiialándose 
como hora para todas ellas las nueve 'j veinticinco, v 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: • 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedara la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto_ el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar deGósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celcbranin por el sis
tema de pujas a la llana. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservaran cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis_ 
mos efectos que las que se realicen en dicha acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su oferta cubre las 
Jos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligandose al 
mIsmo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
l'Jecutante, podra aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedIr la administración o adjudi
cación de Jos bienes subastados en la forma) con las 
condIciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propIedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examlflarlos I..jU1Cnl.!~ 

quieran tomar parte en las ~lIh:J~ta~. pn'\ lOi"nuo 
I..jue los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
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no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extmción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo_ 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Madrid, finca número ~.445 
al folio 119, tomo 63. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «(Boletín 
Oficial del Estado» y en el (Boletín Oficia! de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de 10 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 27 de abril de 1990.-EI 
Juez, Manuel Garda Fernández-Lomana.-EI Secreta
no.-3.677-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don José Manuel Marco Cos, Magistrado-JucL lkl 
JU7gado de 10 Social número 5 de Rdhao j ~ll 
provincia. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social, registrado al número 700/1988, 
ejecución número 125/1989, a instancia de Jesús 
Miguel Gaya Sanz, en representación de los trabaja
dores, contra «Tapia y Compañía, Sociedad Anó
nima)), en reclamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por términO de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como propiedad de la 
parte demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Terrenos con 28 viviendas sitas en carretera de 
Zorroza a Castrejana, de 4.109,39 metros cuadrados. 
Libro 232, folios, 73, 78, 81, 84, 87. 90, 93, 96, 99. 
10"2.105,108.111,114,117,120,123,126.129,132. 
135. 138, 141, 144, 147, 150, 153 y 156. 

Valorado en la cantidad de 30.000.000 de pcseta~. 

La certificaCión de cargas sobre los bIenes objeto de 
subasta figuran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para cuantos deseen tomar parte en la 
misma. 

El importe que se obtenga en esta venta se afectará 
al pago de las cantidades reclamadas en este procedi
miento. corriendo de cargo del adjudicatario la liqui
daCIón de cargas y gravámenes que pesan sobre tales 
bienes. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de l.udiencia de este 
Juzgado (plaza del Bombero Echániz, número 1), en 
primera subasta, el día 17 de juho de 1 'l9Ü; en 
segunda subasta, en su caso, en el día 5 de septiembre 
de 1990, Y en tercera subasta, también en su caso, el 
día 3 de octubre de 1990, señalándose para todas ellas 
las diez quince horas de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que anles de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal ;o costas. 

Segunda.-Que los licitadores Jeberan depositar pre
vIamente en el Banco BIlbao VII.<.:a}¡¡ (~·L'nll~11 ,) 
sucur~a1es) el 20 por lOO del tipo de ~lIha~¡¡¡ en l~l 

cuenta 4.721. 
Terccra.-Que en todas las subastas, desde el pre

sente anuncio hasta su celebración, podnin hacerse 
posturas por escrilo, en pliego cerrado. depositando 
en el Juzgado de 10 Social número 5. junto a aquéL el 
importe de la consignaCión al que se refiere el número 
anterior. o acompañando el resguardo de haber ingre-
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sado dicha cantidad en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en la Entidad bancaria Banco Bilbao. 
Vizcaya, cuenta número 4.721. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar fas posturas que se hicieran sin 
nC!1:esidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujar a la llana, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera mxesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
[a segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días 
pueda liberar bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura ultima. haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates pOdrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a [as partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial», y en cumplimiento de 10 establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente en 
Bilbao a 26 de abril de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
José Manuel Marco Cos.-La Secretaria Sustituta, 
Concepción Ezquerra Zulueta.-3.681-A.. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
1a5 demás responsabilidadf'$ legales. de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija. a conlar desde el dEa de la publicación del anuncio 
en este periódico o!ic/O.I y ante el Juzgado o Tribunal que se 
serlala. se les Clla, llama y emplaza. encartálldose a loda5la5 
Aulorldades y Agentes de la Polida MUniCipal procedan a la 
busca" caplUra y conducción de, aquéllos. poniéndoles a 
diSpOSICión de dICho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artIculas correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Crimj· 

"', 
Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción numero 2 de 
Matará. 

Hace saber: Que en resolución dlctaúa c'n el procc
dil1liento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo. para 
que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser ingrek.da en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (anículo 835 de la lev de 
Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no 10 realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial 

Referencia procedImiento: EjeL'utona 143/lljiH:i.C. 
Nombre y apellidos: José Carlos de Moya Rodrí

guez. 
Documento naCIOnal de IdentIdad/pasaporte: No 

consta. 
Naturaleza: Mataró. 
Fecha de nacimiento: I de Julio de lqó3. 
Hijo de Juan Antonio v de Manuela. 
Estado: Soltero. - . 

Jueves 10 mayo 1990 

Profesión: Camarero. 
Ultimo domicilio conocido: Vitoria. ¡ 13. 1.0 

Matará 

Mataró. 12 de marzo de IljljU.-EI Juel de ¡n~truc
ción.-El Secretario judicial.-523. 

* 
En el sumario número 1/1990 sobre lesiones. se ha 

acordado expedir la presente, por la l/Uc' ~~. llama al 
acusado Agustín Cobos Navarro. nacido en Camas 
(Sevilla). el 12 de diciembre de I q33. industria!. con 
documenlO nacional de identidad número 
28.227.493. para que en el plazo de quince días a 
partir de la publica('Íón de esta requisitoria. compa· 
rezca en el Juzgado de Instrucción de Tremp (lérida). 
a fin de constituirse en prisión. bajo apercibimiento 
de que de no compar{'cer será declarado en rebeldía. 

Al propio tieompo ruego ~ encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los miembros de la Policia 
Judicial. que tan pronto conozcan el paradero. proce
dan a su captura y 10 ingresen en el Centro Penitencia
rio de Hombres de lérida. a disposición dc ('st(' 
Juzgado. 

Tremp, 20 de marzo de 1990.-EI Juez de Inmuc
ción.-El SecretariO.-524. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 2: de 

Mataró. 

Hace saber: Que en resolUCIón dictada en d proc('· 
dimiento de referencia se ha acordado requerir a la 
persona cuya identificación consta más abajo. para 
que en el término de diez días comparezca anle eMe 
Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (artículo 835 de la Lcy de 
Enjuiciamiento Criminal) .. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no !o realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca· v captura de la 
mencionada persona y su puesta a dispo~iclon Judi
cial. 

Referencia: Abreviado 3/! 989.C. 
Nombre y apellidos: Víctor Jiménez C'ebrián 
Documento nacional de identidad/pasnporte: 

38.817,626. 
Naturaleza: MatnrÓ. 
Fechn de nacimiento: 16 de agosto de I Qó8. 
Hijo de Tomás y de Blbiana. 
Estado: Soltero. 
Ultimo domicilio conocido: Del POlO. 12. bajos. 

Mataró. 

Mataró, 14 de marzo de 1990.-El Juez de Imlruc
cion.-El Secretario judicial.-522. 

Juzgados militares 

Caballero Legionario Enrique Sánchez Pérez, 
nacido en Madrid, provincia de Madrid. el día 15 de 
junio de 1967, cuya profesión se desconoce. hijo 
de Enrique y de Gloria. con documento nacional de 
identidad numero 9.342.482, cuvo ultimo domicilio 
conocido era calle Centro, núme'ro 7. de Valladolid. 
con destino actual en el Tercio «Don Juan de .. \'us
tri3») numero 3 de la legión. con guarnición cn 
Puerto del Rosario (Fuerteventura). que sc encuentra 
en ignorado paradero e inculpado por un presunto 
delito de deserción en las diligencias preparatorias 
número 52/11/90. deberá comparecer, en el plazo de 
quince días. en este Juzgado Togado Militar Territo
rial número 52, sito en el edificio anexo al Hospital 
Militar de esta plaza, ante el señor Juez Togado del 
mismo. el Comandante Auditor don Enrique Vague? 
Jiménez. con apercibimiento de que. si no lo hace, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles· v mi1itare~ la 
busca y captura de dicho individuo qui~n, en caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad 
militar más próxima. para su ingreso en cstahleci-
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miento militar o, en su caso. si esto no es posible. en 
común. a disposición de este Juzgado, en méritos al 
referido procedimiento. en el cual se hana acordada 
su prisión preventiva. extremo del que se infonnará al 
inculpado al ser detenido y que. a su vez. se comuni
cará a la precitada autoridad receptora del sujeto. a la 
par que se me da cuenta de su aprehensión y entrega. 

las Palmas de Gran Canaria. 15 de marzo de 1990. 
El Juez Togado.-541. 

* 
Jesús Hemández Bravo. hijo de Manuel y Carmen, 

nafural de Rheda Wiendenbruek (Alemania). de pro
fesión Pescador, de estado civil soltero. de diecinueve 
años. con documento nacional de identidad 
numero 44.029.363. inculpadO por un presunto 
delito de deserción. comparecerá en el plazo de 
quince días ante el ilustrísimo seii.or Juez Togado 
Militar Territorial numero 13, en Madrid. bajo aper
cibimiento de ser declarado· rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid, 20 de marzo de [Q9Q.-EI Juez Togado. 
Eduardo Reigadas Lavandero.-538. 

* Francisco José Borja Gutiérrez. hijo de José y de 
Josefa. natural de Sevilla, nacido el 9 de marzo 
de 1969. soltero. domiciliado últimamente en Sevilla. 
calle luis Ortiz Muii.oz. numero 8. procesado en la 
causa número 12/308/88, por un presunto delito de 
deserción. deberá comparecer ante el Tribunal Militar 
Tenitorial primero. Sección Segunda (paseo Reina 
Cristina. 3 y 5. sexta planta. de Madrid). en el plazo 
de quince días, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. . 

Se ruega a las autoridades civiles y militarcs la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid, 22 de marzo de I QQO.-EI Capitán Secreta
rio relator, José Arduán Rodriguez.-537. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

Francisco López Barranco, hijo de Juan y de 
Patrocinio, natural de Paris, fecha de nacimiento 17 
de noviembre de 1968, documento nacional de iden
tidad número 29.082.244, domiciliado últimamente 
en calle lópez Barranco, numero 21. quinto. A (Gra
nada): sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como recluta del rcem
plazo 1990, primer llamamiento, deberá. en el plazo 
de diez días. ponerse a disposición del Centro Provin
cial de Reclutamiento de Granada, sito en Acera de 
San I1defonso. numero 2. para su pronta incorpora
ción al servicio militar en filas, bajo apercibimiento 
de l~ perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho, con arrcglo a las leyes penales y discipli
nanas mIlitares. 

Granada, 21 de marzo de 1990.-EI Teniente Coro
nel Jefe.-534. 

* 
Gabriel Fernández Vargas. hijo de Domingo y de 

Maria. natural de Motril. fecha de nacimiento 25 de 
marzo de I Q70. documento nacional de identidad 
número 23.795.299, domiciliado últimamente en 
calle José María de Pereda, 10. Motril (Granada): 
sujeto a las obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibilidad como recluta del reem
plazo 1990, primer Hamamiento. deberá. en el plazo.... 
de diez días, ponerse a disposición de! Centro Provin
cial de Reclutamiento de Granada. sito en -\cera de 
San I1defonso. número 2. para su pronta incorpora
ción al servicio militar en filas. bajo apercibimiento 
de los perjuicios y responsabilidades a que tenga lugar 
en derecho. con arreglo a las Leyes penales y discipli
narias militares. 

Granada. 15 de marzo de I 990.-EI Teniente Coro
nel Jefe.-529. 


